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CAPÍTULO I

VINCULACIÓN DE LA POBLACIÓN, 

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, 

LA POBREZA Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE

Una condición necesaria para una reducción soste-
nida de la pobreza es la presencia de crecimiento 
económico, si la condición de pobreza es medida sólo 
mediante el ingreso. Sin embargo, éste no es una 
condición sufi ciente para una reducción sostenida de 
los niveles de pobreza. Es decir, la elasticidad de la 
reducción de la pobreza relativa al crecimiento eco-
nómico puede variar de acuerdo con los diferentes 
estados de distribución del ingreso (Urzúa y Bram-
bila, 2008). De este modo, hay otros factores que 
también inciden sobre la pobreza, en mayor o menor 
grado:

En el caso de México y otros países otros aspec-
tos pertinentes son:

• La recepción de remesas provenientes del exte-
rior.

• Los factores demográfi cos, como la reducción 
en el número de hijos de las familias, y, en forma 
asociada, de las tasas de dependencia. 

• El grado de efi cacia en la política social.

Así, existe evidencia de que hay cuatro conjun-
tos de variables que inciden en la disminución de la 
pobreza:

1. Crecimiento del producto y su efecto asociado en 
empleo e ingreso.

2. Cambios sociodemográfi cos. 
3. Efi cacia de los programas de política social (co-

bertura y rendimiento).
4. Desarrollo sustentable.

Ya que estas variables están intrínsecamente liga-
das y todas aportan a la explicación de la pobreza, a 
continuación se detalla el diagnóstico, los logros y re-
tos de la economía mexicana, además de las políticas 
sociales implementadas a fi n de combatir la pobreza, 
y los avances en materia de desarrollo sustentable. 

I.1 CRECIMIENTO ECONÓMICO 
Y SU EFECTO ASOCIADO EN EMPLEO 
E INGRESO

 
I.1.1 DIAGNÓSTICO

I.1.1.1 DESEMPEÑO ECONÓMICO (1940-1981)

Por más de cuatro décadas la economía mexicana re-
gistró un crecimiento sostenido a una tasa promedio 
de 6.3% anual, muy por encima de la tasa de creci-
miento de la población.1 En ese periodo, se observó 
la tasa de crecimiento más alta de la historia moder-
na, entre 1978 y 1981 (9.2%).2 Es posible dividir el 
periodo en tres etapas:

• Crecimiento con infl ación (1940-1954).
• Desarrollo estabilizador (1954-1970).
• Crecimiento vía endeudamiento externo y petro-

lización (1970-1982).

En la década de los cuarenta, al fi nalizar la Se-
gunda Guerra Mundial, se adoptó un modelo de in-
dustrialización vía la sustitución de importaciones de 
bienes de consumo manufacturado. Se centró en me-
didas de protección comercial a la industria, así como 
una mayor regulación de los mercados. Dicho mode-
lo encontró poca objeción hasta los sesenta, pues el 
crecimiento industrial fue considerable y se mantuvo 
la estabilidad macroeconómica. Sin embargo, a fi na-
les de esa década surgieron voces críticas que llama-
ban a liberalizar la economía. 

1 Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Series estadísticas 
históricas de México.

2 Cabe señalar que el crecimiento en 1978-81, aunque históricamen-
te sin precedente, no era sostenible pues se sustentó en un precio 
real de exportación del petróleo muy por encima de su tendencia de 
largo plazo y en una muy elevada dependencia del ahorro externo.
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El proteccionismo industrial había generado ga-
nancias oligopólicas en algunos sectores y, en forma 
asociada, un confl icto redistributivo por parte de em-
presarios, funcionarios y dirigentes sindicales, que 
buscaban apropiarse de una parte de la renta en de-
trimento de los consumidores, a quienes no les que-
daba más remedio que adquirir mercancías a precio 
muy superior al internacional y con menor calidad. 
Asimismo, el campo permanecía postrado y seguía 
siendo considerable la proporción de la población en 
pobreza.

En el ámbito macroeconómico, a partir de 1972 
se adoptó una política fi scal expansiva (incremento 
en el gasto sin contrapartida en los ingresos) que se 
profundizó en la segunda parte de la década, al am-
paro de los dividendos brindados por la riqueza pe-
trolera. Se inició un proceso de endeudamiento ex-
terno y de utilización del impuesto infl acionario, que 
eventualmente resultaría insostenible.

I.1.1.2 DESEMPEÑO ECONÓMICO (1982-1988)

En 1982 el panorama cambió abruptamente, las con-
diciones en la economía internacional variaron y se 
hizo evidente la fragilidad de las fi nanzas públicas. La 
economía se contrajo por primera vez en cincuenta 
años, principalmente por:

• La caída del precio internacional del petróleo, que 
se inició en la primavera de 1981. El ajuste a la 
política de precios del crudo de exportación fue 
lento, por lo que se redujo también el volumen 
exportado. En consecuencia, se redujeron los 
ingresos en la cuenta corriente de la balanza de 
pagos, y también los ingresos del sector público 
(pues en ambos casos el petróleo tenía un papel 
estratégico).

• Se incrementó el gasto programable del gobier-
no a un ritmo muy superior al aumento en los 

ingresos públicos (en el periodo 1978-1981);3 

existía la percepción de que el precio del petróleo 
se mantendría elevado por lo que se tomaron de-
cisiones de gasto con la expectativa de mayores 
ingresos públicos, pero el gobierno no los captó. 
En consecuencia, se tuvo que abandonar proyec-
tos de inversión socialmente valiosos.

• El gasto público exógeno, que no depende de de-
cisiones internas, creció también al elevarse rápi-
da y considerablemente las tasas de interés en la 
economía mundial, esto es, por el servicio de la 
deuda externa pues era ya muy considerable el 
monto de los empréstitos contratados.

• Como resultado del crecimiento pronunciado en 
los egresos y la abrupta reducción en los ingresos, 
el défi cit presupuestal del gobierno creció sustan-
cialmente; para su fi nanciamiento se recurrió al 
impuesto infl acionario y endeudamiento interno 
y externo. Para agosto de 1982 ya no fue posi-
ble cubrir los pagos de capital e intereses, lo que 
llevó al gobierno a renegociar su deuda con los 
bancos internacionales acreedores.

La recesión registrada en 1982 marcó pauta para 
los siguientes años. Entre ese año y 1988, el Producto 
Interno Bruto (PIB) mantuvo un crecimiento real de 
1.8% (al que corresponde una tasa promedio anual 
de 0.23%)(CONAPO, 2004). Asimismo, el incipien-
te crecimiento del PIB fue insufi ciente para compen-
sar el ritmo ascendente de la población. La evolución 
promedio del PIB por habitante fue -1.99% anual, 
contracción que, al menos desde la década de los 
treinta, no había ocurrido (véase gráfi ca I.1).

Como ya se mencionó, el desequilibrio en las 
finanzas públicas fue financiado, en buena me-
dida, con deuda (interna y externa), e impuesto 
inflacionario. La inflación, medida por el cambio 

3 La expansión de la demanda agregada, asociada a un crecimiento 
en los egresos públicos sin contrapartida en los ingresos, empezó 
antes (en 1972) y se exacerbó en el periodo 1978-81.
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Cuadro I.1. Evolución de la Infl ación 

1970-1988

Noviembre 1970-Noviembre 1976  125.90 %  

Noviembre 1976-Noviembre 1982  417.70 %      

Noviembre 1982-Noviembre 1988  4 030.75 % A

A/ Fuente: Banco de México. Calculadora de infl ación; 
http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.
do?accion=consultarCalculadora

Fuente: INEGI y CONAPO.

porcentual en el Índice de Precios al Consumidor, 
se elevó en 4 030.75% entre noviembre de 1982 
y noviembre de 1988 (un promedio anual de 
85.84%). Como se ilustra en el cuadro I.1., dicha 
cifra fue casi diez veces mayor a la de los seis años 
precedentes y más de 30 veces superior a la del 
periodo 1970-1976.

• Es regresivo, por lo que los pobres pagan una par-
te desproporcionada.

La conjugación del anémico crecimiento econó-
mico y la utilización sustancial del impuesto infl a-
cionario como forma de fi nanciamiento del défi cit 
público propiciaron un retroceso signifi cativo en el 
bienestar social, que redundó en:

• Pérdida de empleo.
• Caída del ingreso real de las familias: tan sólo 

entre 1982 y 1988, el salario mínimo perdió 
32.5% de su valor.4 

• Incremento en la pobreza.
• Proliferación de la economía informal.

En noviembre de 1987 se instrumentó un pro-
grama de estabilización (reducción del gasto públi-
co, aumento en los ingresos del gobierno, restricción 
monetaria y concertación de precios de productos 
prioritarios y salarios) que permitió una disminución 
substancial de la tasa de infl ación, de 159.2% en 
1987 a 51.7% en 1988; la tasa de infl ación mensual 
se redujo de 14.8% en diciembre de 1987 a 2.1% en 
diciembre de 1988. 

Se inició entonces la reforma de la economía. 
En 1986, México se sumó al Acuerdo General sobre 
Aranceles y Comercio (GATT por sus siglas en inglés),5 
con lo que se redujeron las restricciones cuantitativas 
y arancelarias a las importaciones.6 Asimismo, se ini-
ció un proceso de racionalización de la participación 

4 La evolución del salario mínimo no necesariamente refl eja las con-
diciones del mercado de trabajo, por lo que puede ocurrir que el 
salario de equilibrio para algunas regiones y actividades esté por 
encima del mismo, lo cual propicia que se vuelva menos indicativo 
del ingreso percibido por los trabajadores; se consideró el promedio 
del salario mínimo en las zonas A, B y C del cuadro histórico de 
salarios mínimos (1982-2008) del SAT.

5 El GATT (General Agreement on Trade Tariffs) se convirtió en la 
Organización Mundial de Comercio (OMC) en 1994.

6 En noviembre de 1987 se tomaron dos medidas cruciales de aper-
tura comercial: 1) se eliminaron los permisos de importación y 2) 
se redujo el arancel máximo de 45% a 20%.

El impuesto infl acionario es costoso para la so-
ciedad por al menos tres motivos:

• Hace inviable el crecimiento económico en el lar-
go plazo.

• Genera pérdida de efi ciencia en la asignación de 
recursos y mayores costos de transacción.

Gráfi ca I.1. Tasa de crecimiento del PIB/

Per Capita y de la población, 1980-2007
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del Estado en la economía con el cierre de empresas 
paraestatales que ya no eran viables y la privatiza-
ción de otras. Se hizo evidente que la reforma de la 
economía era imposible sin una reforma del Estado, 
que replanteara la relación entre ambos.

I.1.1.3 DESEMPEÑO ECONÓMICO 
(DICIEMBRE 1988-DICIEMBRE 1994)

Un requisito indispensable para consolidar el ajuste 
macroeconómico era aliviar la carga fi nanciera de los 
pasivos externos del gobierno. En julio de 1989 se 
llegó a un acuerdo con la banca comercial acreedo-
ra que permitió reducir el valor nominal de la deuda 
pública externa. El acuerdo permitió que el monto de 
los pasivos externos del gobierno refl ejara su verda-
dero valor de mercado (los bonos de la deuda pública 
se comerciaban a un valor aproximadamente un ter-
cio menor al que nominalmente tenían). 

La infl ación promedio anual en 1988-1994 fue 
de 15.64% y descendió hasta 7.05% en 1994. No 
obstante, la disminución fue efímera. El costo de al-
canzar el equilibrio interno (infl ación de un solo dígi-
to) fue un severo desajuste en las transacciones con 
el exterior que se fue acentuando y a la larga resultó 
insostenible. Ello se debió a un régimen de tipo de 
cambio prácticamente fi jo que impedía que el precio 
del dólar se determinara en el mercado, pese a una 
creciente apreciación de la moneda nacional.7 

En el ámbito microeconómico se adoptaron me-
didas de cambio estructural (con la fi nalidad de forta-
lecer la efi ciencia y el crecimiento económico) que le 
dieron continuidad a las que se iniciaron en el periodo 
anterior. Mención especial merece la entrada en vigor 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), el primero de enero de 1994, que permitió 
profundizar e institucionalizar la apertura comercial 
que había iniciado en 1986 con la entrada de México 
al GATT. Dicha medida traería consigo un fuerte cre-
cimiento, tanto absoluto como relativo, del valor de 
las exportaciones y de las importaciones.

Se reorientó la participación del Estado en la eco-
nomía a través de un amplio proceso de privatización 
de empresas paraestatales no estratégicas ni priorita-
rias, se modifi có el marco legal para permitir el ingreso 
de fl ujos adicionales de inversión extranjera (IED), se 
eliminaron barreras legales a la incursión de capital pri-
vado en distintos sectores, se desreguló el régimen de 
propiedad de la tierra y se derribaron barreras que impe-
dían la inversión privada en algunos sectores (por ejem-
plo, pesca y operación de carreteras) y la competencia 
(como en el caso del autotransporte de carga).8  

La expectativa era de un mayor crecimiento, el 
crecimiento promedio del PIB (1989-1994) superó 
ligeramente al de la población en magnitud apenas lo 
sufi ciente para equilibrar los rezagos del periodo an-
terior. La tasa de crecimiento promedio anual del PIB 
por habitante fue 1.99%, que prácticamente anuló 
por completo la caída registrada en el sexenio ante-
rior (-1.99%) (véase cuadro I.2). No obstante, a ese 
ritmo el producto por habitante se duplica cada 35 
años, lapso que ese considera muy largo.

7 Era políticamente inviable adoptar un régimen de tipo de cambio 
libre, en tanto el Congreso de los Estados Unidos no aprobara el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (ello ocurrió hasta 
el 17 de noviembre de 1993).

8 Se mantuvieron restricciones (y aún se mantienen) en sectores 
muy signifi cativos como son  exploración y explotación de petró-
leo, petroquímica, generación de electricidad, telefonía, radio y te-
levisión.
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I.1.1.4 DESEMPEÑO ECONÓMICO 
(DICIEMBRE 1994-DICIEMBRE 1999)

El inicio de este periodo coincide con la Conferen-
cia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
(CIPD) que se celebró en El Cairo del 5 al 13 de sep-
tiembre de 1994. En diciembre de ese año la tasa de 
infl ación anual fue la menor desde enero de 1973.9  
En contraste, existía un severo desequilibrio externo; 
era ya insostenible el défi cit en cuenta corriente de 
la balanza de pagos, por lo que también era imposi-
ble mantener baja la infl ación. Ese mes, la moneda 
se devaluó abruptamente,10 lo cual tarde o temprano 
ocurriría, aunque la caída del peso fue mayor (y muy 

descontrolada) por una inadecuada gestión de la po-
lítica cambiaria. La devaluación precipitó una crisis 
fi nanciera que trastocó el sistema de pagos y obligó a 
modifi car la política económica. 

A partir de entonces, el gobierno permitió que el 
tipo de cambio se determinara libremente en el mer-
cado. En los años previos, había sido muy discutible 
que se hubiese liberalizado la mayoría de los precios 
de los bienes y servicios, exceptuando al posiblemen-
te más importante de la economía: el tipo de cam-
bio. En la actualidad, catorce años después de que la 
fuerza de las circunstancias obligó al gobierno a dejar 
libre el tipo de cambio, no se han vuelto a registrar 
desequilibrios externos importantes y, presumible-
mente ha habido ganancias en efi ciencia en la asig-
nación de recursos, pues ahora los precios relativos 
internos, aunque fl uctuantes, se alejan menos de los 
prevalecientes en la economía internacional.11 

11 Para el caso de los bienes comerciables internacionalmente en mer-
cados competitivos, la teoría económica del comercio plantea que 
los precios internacionales son un referente adecuado del costo de 
oportunidad de producirlos, en ausencia de externalidades.

9 En el periodo enero de 1972-enero de 1973, la infl ación medida 
por el cambio porcentual del Índice de Precios al Consumidor había 
sido de 6.62%; en contraste, como se menciona líneas arriba, en el 
periodo diciembre 1993-diciembre 1994 fue de 7.05%.

10 El tipo de cambio peso/dólar estadounidense, que era de 3.4662 
el 19 de diciembre de 1994, pasó a 5.15 el 30 de diciembre de ese 
año, una caída de 32.7% del valor de la moneda en 11 días, Banco 
de México, Informe Anual, 1994.

Cuadro I.2. Variables macroeconómicas y poblacionales 

seleccionadas, 1982-2008

Periodos

Tasa de crecimiento promedio anual

Infl ación pro-

medio anual
AProducto In-

terno Bruto

Población

PIB

per capita

1982-1988 0.22      2.25      -1.99      83.44      

1989-1994 3.91      1.88      1.99      15.64      

1982-1994 1.92      2.08      -0.15      45.65      

1995-1999 2.90      1.47      1.40      24.50      

2000-2004 2.52      1.18      1.32      5.63      

2005-2008B 3.25      0.88      2.35      4.41      

1995-2008 2.86      1.20      1.65      11.65      

Nota: A/ La infl ación promedio anual se obtiene a partir de la acumulada para todo el periodo (con base 
en cifras del Banco de México); por ejemplo, para el periodo 1982-1994  la acumulada fue de 9,010.74 
por ciento, por lo que el promedio anual es [(9,010.74/100 + 1]1/12 =1.4555; que corresponde a 45.55 
por ciento anual.
B/ Cifra preeliminar: SHCP.
Fuente: INEGI, Banco de México, Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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La devaluación precipitó, por un lado, un repunte 
en la infl ación, y por otro, una crisis crediticia. Se con-
trajo severamente el crédito a la actividad productiva 
y se elevó vertiginosamente la cartera vencida de los 
bancos. Ante el riesgo real de insolvencia del sistema 
fi nanciero, el gobierno de Estados Unidos otorgó un 
préstamo por 20 mil millones de dólares al gobierno 
de México que permitió eliminar la volatilidad en el 
mercado cambiario.

No obstante, en 1995 se registró una abrupta 
caída en el ingreso real. La crisis fi nanciera pasó a ser 
de la economía en su conjunto. El PIB real de 1995 
se redujo 6.2%. Cuando se desagrega por trimestres, 
las variaciones porcentuales anuales fueron (INEGI, 
2009a):

• Trimestre I = -0.4%.
• Trimestre II = -9.2%.
• Trimestre III = -8.0%. 
• Trimestre IV = -7.0%. 

La rápida recuperación del crecimiento a partir 
del primer trimestre de 1996 se debió inicialmen-
te a un sustancial crecimiento de las exportaciones 
no petroleras. Se incrementó la competitividad de 
los productos mexicanos en el exterior con el ajus-
te cambiario y se reorientó la producción al exterior, 
ante la caída que se registró en la demanda interna. 
Más adelante, empezó a crecer el consumo y, al al-
canzar la economía el pleno empleo de capacidad ins-
talada, eventualmente repuntó también la inversión 
en capital fi jo.

El cambio estructural más importante del perio-
do fue la reforma de la seguridad social. Se sustituyó 
para el seguro de retiro el sistema de reparto por uno 
de capitalización individual. No obstante el nuevo 
sistema (que sigue vigente) es híbrido pues garanti-
za una pensión mínima (fi nanciada con recursos fi s-
cales) a aquellos que no alcanzan a cotizar el tiempo 
sufi ciente para poder disfrutar de una pensión mayor 
o igual a ese monto. La evidencia indica que dicha 

reforma permite un aumento en el ahorro de las fa-
milias signifi cativo pero no muy considerable.12 

I.1.1.5 DESEMPEÑO ECONÓMICO 
(DICIEMBRE 1999-DICIEMBRE 2004)

En 1999 se cumplieron cinco años de la celebración 
de CIPD. Ese año y el siguiente la economía creció a 
un ritmo sustancial: el PIB creció 3.9% en 1999 y 
6.6% en 2000. Sin embargo, en el cuarto trimestre 
de 2000 el producto agregado registró un descenso 
que se mantuvo a lo largo de todo 2001, año en que 
el PIB se contrajo 0.2%. Ello se debió a una desace-
leración de la economía mundial, particularmente la 
de Estados Unidos, cuyo PIB decreció 0.7% en los 
primeros tres trimestres de 2001; para todo el año la 
variación fue de +0.9% (BEA, 2008).  

La recesión en Estados Unidos fue moderada y 
breve. En México también, en buena medida por su 
vinculación al país del Norte, que se manifi esta en 
que durante la última década alrededor de 85% de 
las exportaciones mexicanas ha tenido como desti-
no ese país. Los siguientes tres años la economía de 
México registró crecimiento, aunque las tasas fueron 
menores a la de los años previos a 2001.

Destaca este periodo por la ausencia de refor-
mas estructurales, que eran (y siguen siendo) ne-
cesarias para aumentar los fl ujos de inversión y su 
calidad. En cambio, los resultados en materia de es-
tabilidad de precios y equilibrio externo fueron muy 
positivos. La infl ación promedio anual fue 5.63%, 
el défi cit de la cuenta corriente de la balanza de pa-

12 Los sistemas de capitalización individual son esquemas de ahorro 
involuntario, por lo que los individuos en promedio reducen su aho-
rro voluntario, aunque empíricamente se ha visto que el cambio 
neto en el ahorro es positivo.
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gos en ningún momento fue mayor a 2%, por lo que 
el ingreso de capitales permitió su fi nanciamiento 
sin contratiempos.

En términos de producto por habitante hubo un 
crecimiento promedio anual de 1.32% muy similar 
al de los cinco años previos (1.40%) en los cuales 
también se registró una recesión y una recuperación, 
aunque en el primer periodo las fl uctuaciones del PIB 
al alza y a la baja fueron bastante más pronunciadas. 

I.1.1.6 DESEMPEÑO ECONÓMICO 
(DICIEMBRE 2004-DICIEMBRE 2008)

En 2004 se cumplieron diez años de la Conferencia 
Internacinnal sobre la Población y el Desarrollo. En 
los cuatro años subsecuentes el producto por habi-
tante ha crecido modestamente (2.35% promedio 
anual), pero a un ritmo mayor que en periodos pre-
cedentes. Las condiciones de estabilidad se mantu-
vieron e incluso se consolidaron: la tasa de infl ación 
promedio anual fue de 4.41% y el défi cit en la cuen-
ta corriente de la balanza de pagos se ha mantenido 
en torno a 1% anual.13 

Se han realizado algunas reformas, notoriamente 
la fi scal y la del sistema de pensiones del ISSSTE en 
2007 y la energética en 2008; las primeras para for-
talecer las fi nanzas públicas y la última para ampliar 
las oportunidades de inversión en el sector. Asimis-
mo, recientemente la Comisión Federal de Teleco-
municaciones ha tomado decisiones para fomentar 
la competencia en los mercados en que tiene jurisdic-
ción. Estos cambios son signifi cativos pero limitados.
En todo caso, son los posibles en las actuales circuns-
tancias jurídicas y políticas.

I.1.1.7 DESEMPEÑO ECONÓMICO DE MEDIANO 
PLAZO (1982-2008)

El lento crecimiento económico ha caracterizado a 
la economía de México en los últimos 26 años. La 
razón no es una elevada tasa de crecimiento de la 
población, pues en la actualidad es baja y seguirá ba-
jando. De ser superior a 2% anual en la década de 
los ochenta, pasó a ser menor a 1% en los últimos 
años y para 2009 se estima que será de 0.8%. El 
nivel actual es compatible con un grado de avance 
importante en la transición demográfi ca, en que la 
tasa global de fecundidad es cercana a 2.1 que es el 
nivel de reemplazo intergeneracional.

No ha crecido el producto por habitante por la 
falta de dinamismo de la producción agregada. En el 
periodo 1982-2008, el PIB creció a una tasa prome-
dio anual de 2.41%, que al ajustarla por la tasa de 
crecimiento de la población, resulta en un crecimien-
to promedio anual del PIB por habitante de 0.78%. 
Dicha tasa implica un acumulado para el periodo de 
25.3%. 

Como se señala líneas arriba, el periodo 1982-
1988 fue particularmente recesivo, resultado de de-
cisiones previas de política económica que resultaron 
insostenibles. Si se considera el periodo 1989-2008, 
el crecimiento del PIB por habitante es de 1.75%, su-
perior al del periodo 1982-2008. Aún así, de mante-
nerse ese ritmo, se duplicaría cada 40 años que es un 
lapso demasiado largo, en términos de las expectati-
vas de la sociedad sobre la evolución de su ingreso y 
calidad de vida.

I.1.1.8 PANORAMA ECONÓMICO ACTUAL

En la primera mitad de 2008 continuó el alza verti-
ginosa en el precio de las materias primas, notoria-
mente los alimentos y la energía, que se venía dando 
desde 2006. Dichos incrementos propiciaron un re-
punte de la infl ación, que pasó de 3.76% en 2007 
a 6.53% en 2008 (Banco de México, 2008b). No 

13 Vale la pena recalcar que un défi cit en cuenta corriente de la ba-
lanza de pagos no mayor a 2% del PIB, como promedio anual a lo 
largo del ciclo económico, es deseable para un país en desarrollo; 
implica la utilización de ahorro externo para fi nanciar proyectos de 
inversión en un monto prudente.
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obstante, en la segunda parte del año se observó un 
descenso pronunciado en el precio del petróleo y 
otras materias primas, que alivia las presiones en la 
materia, por lo que muy probablemente el repunte 
sólo sea transitorio.

En el segundo semestre de 2008 (y con mayor 
fuerza en el cuarto trimestre) la economía mundial 
fue impactada por una crisis fi nanciera de magnitudes 
no vistas desde la década de los treinta. La crisis ha 
propiciado una reducción de la oferta de crédito en el 
mundo que ha ocasionado una sustancial caída en la 
actividad económica a nivel global. En Estados Uni-
dos, el ritmo de crecimiento del PIB ha mostrado una 
desaceleración signifi cativa.14 El entorno de incerti-
dumbre, combinado con otros factores, se refl ejó en 
la actividad económica de prácticamente todos los 
países, sin distingo de nivel de desarrollo o ubicación 
geográfi ca.

La caída del ingreso real en Estados Unidos ha 
propiciado una baja en las exportaciones de Méxi-
co. Durante 2008, el crecimiento anual de las ex-
portaciones totales fue de 7.3%, menor a la de 
2007 de 8.8%; sólo en diciembre se registró una 
caída de 19.7% en comparación con igual mes de 
2007 (INEGI, 2009b). 

La volatilidad fi nanciera internacional, conjun-
tamente con la incertidumbre y el deterioro en las 
perspectivas sobre la economía mundial, específi ca-
mente, de Estados Unidos, impacta adversamente a 
la inversión mexicana. El crecimiento anual acumu-
lado de esta última se redujo de 6.0% en octubre a 
5.2% en noviembre de 2008. A menor inversión, 
menor crecimiento del producto: en 2008, la tasa de 
crecimiento del PIB de México fue de 1.3% y en el 
cuarto trimestre el PIB cayó a una tasa real anual de 
1.6% (INEGI, 2009c).  

14 De acuerdo con el Bureau of Economic Analysis la economía de 
Estados Unidos decreció 6.2% en el cuarto trimestre de 2008.

Ante la coyuntura recesiva, el gobierno instru-
mentó medidas de política económica contracíclica 
para reactivar la economía. El Congreso de la Unión 
aprobó un programa de gasto público expansivo, que 
conlleva un incremento en el défi cit público espera-
do. La idea es que al aumentar el gasto gubernamen-
tal se incremente el ingreso real y el empleo, lo que 
a su vez dinamizaría el consumo privado que es el 
componente más grande de la demanda agregada.

I.1.2 PERSPECTIVAS Y ASUNTOS 

PENDIENTES EN LA AGENDA 

DE CAMBIO ESTRUCTURAL

La economía mexicana presenta fortalezas estructu-
rales sobre las cuales es posible sustentar una agenda 
pública para el desarrollo:

• El tamaño del mercado interno, conformado por 
más de 100 millones de personas (ocupa el lugar 
número doce en importancia en el mundo). 

• Se ha diversifi cado la estructura productiva y 
de exportación: primero, al disminuir la partici-
pación del sector primario, y después, al bajar la 
dependencia comercial y fi scal del petróleo. En 
2007, 81% del total de las exportaciones prove-
nía del sector manufacturero (Porter y Schwab et 
al., 2008). 

• Presencia del llamado bono o dividendo demográ-
fi co: ante el cambio en la estructura por edades de 
la población, en los próximos años seguirá dismi-
nuyendo la tasa de dependencia demográfi ca.15 Se 
reducirá aún más la proporción de jóvenes (0-14 
años) y viejos (65 años y más) respecto de la po-
blación en edad de trabajar (15 a 64 años).

15  La tasa se defi ne como el número de habitantes que tienen de 0 a 
14 y de 65 o más años de edad, dividido por el número de habitan-
tes en edad laboral (de 15 a 64 años) y multiplicado por cien. 
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¿Cómo se puede explicar el lento crecimiento 
económico mexicano más allá de la actual crisis fi -
nanciera internacional? Entre otras causas están:

• Restricciones institucionales a la inversión en 
sectores estratégicos.

• Montos insufi cientes de inversión en infraestruc-
tura y capital fi jo.

• Limitada innovación y desarrollo tecnológico.
• Insufi ciente calidad de la oferta de servicios edu-

cativos.

En primer término, no puede haber inversión adi-
cional en algunos sectores cuando sólo el gobierno 
está legalmente facultado para llevarla a cabo. Tam-
poco ocurrirá cuando la regulación de un mercado es 
inhibitoria de la libre concurrencia a la actividad.

En segundo lugar, la inversión en capital fi jo es 
importante en sí misma, pues a mayor capital por 
unidad de trabajo (o por unidad de tierra) mayor 
productividad del trabajo (o de la tierra) y mayor in-
greso de los factores de producción. 

Tercero, la inversión impacta favorablemente los 
procesos de aprendizaje en la producción (learning-
by-doing) y formación de recursos humanos. Dichos 
impactos son pertinentes para países de industriali-
zación intermedia, en los que normalmente no se re-
gistran los avances tecnológicos de frontera. 

El crecimiento económico encuentra en la trans-
formación productiva una de sus manifestaciones 
más evidentes, así como también una de sus causas 
determinantes. El crecimiento no suele ser equilibra-
do: viene aparejado con la aparición de nuevas tec-
nologías, productos y empresas, que también lo cau-
san, en tanto que desaparecen o pierden dinamismo 
actividades cuya competitividad se deteriora como 
consecuencia de esos avances. Esta visión del creci-
miento sitúa como una de sus fuerzas motrices a la 
innovación, defi nida en forma amplia como la intro-
ducción de nuevas formas de hacer las cosas, inclu-
yendo nuevas estructuras organizacionales, nuevos 
procesos y productos (Jiménez, 2008).

I.1.3 AVANCES DE MAYOR RELEVANCIA 

EN TÉRMINOS DE COMPETITIVIDAD

No es fácil cuantifi car el esfuerzo innovador y sus re-
sultados, porque una buena parte de estos últimos 
son de naturaleza intangible. Se suele recurrir a indi-
cadores indirectos de esfuerzo, como la inversión en 
investigación y desarrollo (I+D) y los recursos públi-
cos y privados que se orientan a empresas o progra-
mas innovadores.

Respecto a las economías avanzadas y las econo-
mías asiáticas de industrialización reciente, América 
Latina muestra un importante rezago en I+D. Como 
muestra la gráfi ca 1.2, en la mayoría de las econo-
mías incluidas la inversión en I+D es muy baja y no 
se observan incrementos signifi cativos entre los dos 
periodos considerados. En la región, Brasil exhibe los 
mayores niveles de inversión en I+D, a considerable 
distancia de los países que le siguen: Chile, Argenti-
na y México. En los países avanzados, un promedio 

Gráfi ca I.2. América Latina y el Caribe, 

economías avanzadas y países asiáticos: 

inversión en investigación y desarrollo, 

1990-2004 

(Porcentajes del producto interno bruto)

Fuente: Jiménez, Luis Felipe. 2008. “Capital de riesgo e innovación en América 
Latina”. Revista de la CEPAL 96. Diciembre http://www.eclac.cl/publicaciones/
xml/0/34910/RVE96Jimenez.pdf
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superior a 60% de la inversión en I+D es realizado 
por empresas privadas. En los países latinoamerica-
nos para los cuales se cuenta con información, la ma-
yor parte de la inversión en I+D es realizada por el 
gobierno o fi nanciado por éste, o por las universida-
des. Las empresas de estos países han recurrido poco 
a estrategias de innovación.

Apoyar la innovación requiere de la construc-
ción de un sistema que en cada etapa del proceso 
supere las difi cultades específi cas que obstaculizan 
su fi nanciamiento. Es conveniente promover el ca-
pital de riesgo como instrumento de apoyo a los 
nuevos emprendimientos, en particular aquellos con 
un mayor contenido innovador. 

I.1.4 RETOS QUE ENFRENTA LA ECONO-

MÍA  MEXICANA A FIN DE SER MÁS 

PRODUCTIVA Y CREAR MÁS EMPLEOS

Un importante número de debilidades socava la com-
petitividad mexicana. Eso incluye sus débiles institu-
ciones públicas (lugar 97) y la violencia ascendente 
dentro del país (lugar 123) ((Porter y Schwab et al., 
2008). También es problemático su mercado laboral 
infl exible (lugar 99), caracterizado por regulaciones 
laborales que obligan a pagar al empleador impuestos 
y contribuciones sociales altos. Además, el sistema 
educativo (lugar 74) falla en proveer a la economía 
de la fuerza laboral califi cada necesaria, especialmen-
te científi cos e ingenieros (lugar 105). 

Por otro lado, el mercado de bienes sufre de una 
inadecuada competencia, tanto extranjera como in-
terna, con sectores económicos claves como las tele-
comunicaciones y la energía cerrados a la competen-
cia y regulados en exceso. La administración actual 
ha logrado aprobar en el Congreso algunas reformas 
dirigidas a la corrección paulatina de estos proble-
mas, inclusive reformas en los sistemas de justicia y 
de pensiones. 

En las circunstancias actuales de recesión a es-
cala global, se vuelve particularmente trascendente 

ahondar en la agenda de cambio estructural. En el 
corto plazo, el reto es evitar caer en recesión y, si se 
cae en ella, que sea lo menos profunda y más breve 
posible. En el mediano plazo, el reto es que el cre-
cimiento del PIB por habitante sea mayor al de las 
últimas tres décadas. En la agenda pública deben po-
sicionarse temas como los siguientes:

• Ampliar aún más las oportunidades de inversión 
en el sector energético (hidrocarburos y electrici-
dad).

• Combatir los monopolios, dotando de facultades 
adicionales a la autoridad de regulación antimo-
nopolios (Comisión Federal de Competencia).

• Consolidar los cambios regulatorios promotores 
de mayor concurrencia en el sector de telecomu-
nicaciones.

• Adecuar la legislación laboral para brindar mayor 
fl exibilidad al mercado de trabajo.

• Ampliar la cobertura de servicios sociales funda-
mentales (salud pensiones, educación) sin so-
cavar las fi nanzas de los institutos de seguridad 
social e impulsando a la generación de empleo en 
el sector formal.

• Impulsar políticas públicas para elevar la calidad 
de la educación y la salud.

Se pueden resumir los factores que lograrían una 
mayor competitividad de la siguiente forma:

• Infraestructura de clase mundial. Buenas vías 
de comunicación y medios de transporte; dispo-
nibilidad de agua y energía de calidad, a precios 
competitivos y ecológicamente sustentables; te-
lecomunicaciones efi cientes y tecnologías digita-
les de rápido acceso y una amplia infraestructura 
social. 

• Educación. Evaluación y concursos de oposición 
para cargos directivos escolares, computación 
e inglés en educación básica, así como orientar 
la educación superior a las necesidades de las 
nuevas demandas del desarrollo y multiplicar las 
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opciones de educación técnica-profesional y de 
capacitación laboral.

• Entorno regulatorio. Las regulaciones son ne-
cesarias para ordenar los excesos del mercado y 
permitir que el Estado cumpla con determinados 
objetivos de política pública. 

• Innovación y desarrollo tecnológico. Como se ex-
plicó en el apartado anterior, se requiere fi nancia-
miento y ahorro para lograr que México invierta 
más en investigación.

• Un marco sólido de certidumbre jurídica, segu-
ridad física y confi anza social para alcanzar un 
desarrollo sostenido y elevar los niveles de com-
petitividad internacional (Granados, 2004). 

Además, México debe considerar los problemas que 
la crisis fi nanciera actual generará en el corto plazo:

• Ante una menor tasa de crecimiento del PIB, se 
tendrá una menor recaudación, tanto tributaria 
como no tributaria.

• La economía mexicana depende del petróleo, 
cuya producción es declinante, y si bien el in-
greso derivado de las exportaciones del petróleo 
aumentó durante el tercer trimestre de 2008, el 
precio del petróleo está disminuyendo en el mer-
cado internacional. Esto sugiere una menor en-
trada de divisas.

• En un entorno de falta de liquidez, la inversión 
extranjera reducirá considerablemente sus mon-
tos respecto al año anterior. 

• El valor de las exportaciones ha disminuido du-
rante 2008.

• La infl ación ha ido en aumento.
• El desempleo también ha aumentado.

El menor crecimiento del PIB en 2008 (1.3%) 
estuvo acompañado de una desaceleración de la de-
manda de trabajo y, en forma asociada, mayor des-
empleo.16 Por otra parte, el indicador de ocupación 

que corresponde al sector formal de la economía, re-
presentado por el número de trabajadores asegurados 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
también mostró una desaceleración signifi cativa. 

Al cierre de diciembre 2008, el número de tra-
bajadores asegurados en el IMSS se situó en 14 062 
552 personas, lo que implicó una reducción anual de 
37 535 plazas, (0.27%) cuando al cierre de 2007 
hubo un incremento de 3.87%.17 

I.2 FACTORES DEMOGRÁFICOS 
E IMPLICACIONES SOCIALES

I.2.1 DIAGNÓSTICO

La transición demográfi ca es el paso de niveles de 
mortalidad y de fecundidad altos y sin control a niveles 
bajos y controlados. En México ha sido vertiginosa: de 
un promedio de aproximadamente siete hijos por mu-
jer en 1960 a 2.1 en 2008 (CONAPO, 2008b) (véase 
Capítulo II). La disminución se ha sustentado en:

• El diseño e instrumentación de una política de pla-
nifi cación familiar, cuyo sustento es la ampliación 
de las oportunidades y capacidades de las perso-
nas para ejercer con libertad, información y res-
ponsabilidad derechos humanos básicos como el 
derecho a decidir cuándo y cuántos hijos tener. 

• El cambio de la estructura sociodemográfi ca (ur-
banización, industrialización, incremento en el 
capital humano, en especial de las mujeres) que 
ha elevado el costo de oportunidad para los pa-
dres (sobre todo para las madres) de tener hijos.

• La ampliación del acceso a servicios de salud, que 
contribuye a prolongar la sobrevivencia.

 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) que levanta 
el INEGI, misma que comprende a la totalidad del mercado de tra-
bajo.

17 IMSS, nueva metodología.

16 Dicha tendencia es notoria al considerar estimaciones del Banco 
de México acerca de los indicadores de empleo provenientes de la
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El descenso de la mortalidad generalmente an-
tecede a la disminución de la fecundidad por varios 
lustros, lo que provoca alto crecimiento poblacional, 
y también el inicio de la transición demográfi ca. La 
tasa de crecimiento natural comenzó a elevarse de 
manera sostenida a mediados de la década de los 
cuarenta hasta llegar a 3% a fi nales de la década de 
los cincuenta. A partir de entonces, el crecimiento 
natural de la población se mantuvo por encima de 
3% anual hasta el fi nal de la década de los setenta. 
En 2006, la población crecía a 1.42% anual y se es-
tima que esta tasa llegará a ser de 1.22% en 2012 
(véanse gráfi cas I.3 y I.4).  

El descenso sostenido de la mortalidad comenzó 
en el periodo postrevolucionario y se consolidó en la 
década de los treinta. Entre los principales determi-
nantes de este fenómeno se encuentran la expansión 
de los servicios educativos, la entonces incipien-
te concentración de la población en áreas urbanas 
y la amplia disponibilidad de medios para combatir 
los padecimientos con mayor incidencia en el perfi l 
de morbi-mortalidad de la población. Entre 1930 y 
1943 la tasa bruta de mortalidad (TBM) disminuyó 
de 26.9 defunciones por cada mil habitantes a 21.4, 
y para 1960 había caído a 12.8.

Con respecto a la fecundidad, diversos factores 
de orden estructural, como la urbanización, la indus-
trialización, la difusión de las relaciones mercantiles 
y la expansión de las relaciones de trabajo asalariado, 
impulsaron una tendencia a la baja a mitad de la dé-
cada de los setenta. 

El descenso se aceleró a partir de entonces de-
bido a la difusión y disponibilidad de medios volun-
tarios para la regulación de la fecundidad, impulsada 
por la nueva política de población. En la década de 
los noventa y principios del siglo XXI, la fecundidad 
continuó mostrando una tendencia decreciente, aun-
que el ritmo de cambio ha sido sensiblemente menor 
(véase gráfi ca I.5).

En poco más de tres décadas, la descendencia 
promedio de las parejas mexicanas disminuyó de más 
de siete hijos a alrededor de dos, a la vez que la prác-

Gráfi ca I.3. Población y tasa de crecimiento 

total y natural, 1990-2007

Fuente: CONAPO (Indicadores demográfi cos básicos 1990-2030).

tica de planifi cación familiar se generalizó al pasar de 
30 a 70% la proporción de mujeres unidas en edad 
fértil que hacía uso de medios de regulación de la fe-
cundidad, entre 1976 y 2006 (CONAPO, 2008b). 

El descenso de la fecundidad redujo las presiones 
que el elevado crecimiento demográfi co ejercía sobre 

Gráfi ca I.4. Población a mitad de año 

e incremento anual, 1930-2050

Fuente: Estimaciones del CONAPO.
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Gráfi ca I.5. Transición demográfi ca de México, 

1930-2050

Fuente: Estimaciones del CONAPO.

los esfuerzos de desarrollo económico y social, al mis-
mo tiempo que favoreció la incorporación de la mujer 
a la vida económica y social, y una mayor equidad 
entre hombres y mujeres. A su vez, la esperanza de 
vida se incrementó de 71.7 a 75.3 años entre 1992 
y 2009. Esto creó un marco de mayor certidumbre y 
una visión de largo plazo que incentivó la inversión 
en capital humano y contribuyó a fomentar un espíri-
tu de previsión entre los individuos y las familias. 

La tasa de dependencia, que señala el número de 
dependientes por individuos en edad de trabajar, ha 
disminuido considerablemente en las últimas déca-
das. Esto explica parte de los cambios en los niveles 
de pobreza que ha habido en México en ese lapso 
(véase gráfi ca I.6) (Urzúa y Brambila, 2008). 

 Asimismo, entre 2005 y 2030 la población en 
edad laboral alcanzará su mayor participación rela-
tiva en el total y la tasa de dependencia será menor 
a 60 dependientes por cada cien personas en edad 
laboral (CONAPO, 2008b). Bajo ciertas condiciones, 
esta ecuación permitirá incrementar signifi cativa-
mente el potencial productivo del país.

I.2.2 AVANCES DE MAYOR RELEVANCIA 

EN MATERIA POBLACIONAL

Se han registrado avances en diversos indicadores de 
salud y educación desde 1992, producto del creci-
miento en cobertura de servicios básicos (véase ca-
pítulos II, III, IV y VII). 

I.2.2.1 SALUD

 
El número de defunciones de menores de un año por 
cada mil nacidos se redujo de 31.5 a 14.7 entre 1992 
y 2009, y la mortalidad materna, que en 1990 era de 
89 defunciones por cada 100 mil, había disminuido 
a 55.6 en 2007. 

Gráfi ca I.6. Relación de dependencia, 

1895 a 2005

Nota: Los porcentajes representan el número de personas en edades dependien-
tes (0-14 y 60 y más años) por cada cien en edad económicamente productiva 
(15-59 años). Para 1895 y 1910 la concentración por grandes grupos de edad 
fue de 0 a 15 años, de 16 a 65, y 66 y más años. Para 1921, 1930, 1940 y 
1980 fue posible reunir los grandes grupos de edad como convencionalmente 
se utilizaban; a saber, 0 a 14 años, 15 a 64 y 65 y más años. No se incluyó 
información de 1900, ya que la población fue agrupada en parámetros no com-
parativos.
Fuente: INEGI, 2006.
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I.2.2.2 EDUCACIÓN

I.2.2.2.1 Cobertura nacional

• El porcentaje de jefes de familia con educación 
básica o más aumentó de 29.9% en 1992 a 47% 
en 2006.

• La cobertura de primaria y secundaria fue de más 
de 90% de la población en edad de acudir a la 
escuela.

I.2.2.2.2 Cobertura a la población en pobreza 
(20% con menor ingreso, periodo 1992–2006)

• El porcentaje de niñas y niños entre 8 y 12 años 
que no asistían a la escuela pasó de 8.9 a 3.5%.

• Las niñas y niños entre 13 y 15 años que trabaja-
ban y no asistían a la escuela se redujo de 15.6 a 
9.8%.

• Las proporción de personas analfabetas de 15 
años y más disminuyó de 26.8 a 20.8%, y el 
porcentaje de personas de 15 años y más con 
primaria incompleta pasó de 64.8 a 44.8 % 
(CONEVAL, 2008).

I.2.3 RETOS DE POLÍTICA DEMOGRÁFICA

Si bien 93.2% de los partos fue atendido por perso-
nal médico en 2006, hay diferencias importantes por 
entidad: en Chiapas y Guerrero sólo 68 y 78.4% de 
los partos, respectivamente, fue atendido por personal 
médico. Estas dos entidades, junto con Oaxaca, son las 
que tienen las tasas de mortalidad materna más altas 
del país: Chiapas 81.5, Guerrero 97.7 y Oaxaca 102 
por cada cien mil nacidos vivos (véase Capítulo IV). 
La falta de información, así como factores geográfi cos 
(como la atomización, dispersión e incomunicación de 
la población rural) impiden, muchas veces, que las mu-
jeres tengan acceso a servicios adecuados.

Se requiere también ampliar la cobertura de la 
educación media superior y superior, ya que sigue 

por debajo de 60% (CONEVAL, 2008). Asimismo, en 
comparación con países no miembros de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) que participaron en la prueba PISA 2006,18 

México ocupaba en ese año el lugar 18 de 26 países 
en las pruebas de matemáticas (véase Capítulo VII). 
El avance ha sido lento desde 2000, ya que México 
registra 23 puntos por debajo del promedio de este 
conjunto de países.

En materia de servicios básicos, el reto actual de 
la política pública es igualar la cobertura entre regio-
nes y mejorar su calidad y alcanzar la cobertura uni-
versal.

I.3 LAS POLÍTICAS SOCIALES 
Y SU EFECTO SOBRE LA POBREZA 

I.3.1 DIAGNOSTICO DE LA POBREZA 

(1992-2006)

A partir de la metodología para medir la pobreza por 
ingresos que desarrolló el Comité Técnico para la Me-
dición de la Pobreza en México y que el gobierno adop-
tó como ofi cial, el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) (véase Ca-
pítulo VIII), defi ne tres niveles de pobreza:19 

• Pobreza alimentaria: Incapacidad para obtener 
una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera 
uso de todo el ingreso disponible en el hogar para 
comprar sólo los bienes de dicha canasta. 20.3 

18 PISA es una prueba de aptitudes aplicada a una muestra de alum-
nos de entre 15 años y 16 años que no están en primaria de los 
países miembros de la OECD.

19 El diagnóstico de pobreza compara en casi todos los rubros al pe-
riodo 1992-2006 con el periodo 1996-2006, ya que la crisis eco-
nómica de 1995 representa un parteaguas para el estudio de la 
pobreza de este periodo, pues rompe con el proceso de estabiliza-
ción y disminución de pobreza que se venía dando gracias al com-
promiso del gobierno con una política social efi ciente y coherente 
(véase apartado I.3.1.2.1 Crisis de 1995).
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millones de personas salieron de la pobreza ali-
mentaria entre 1996 y 2006, pero 14.4 millones 
de personas se encontraban en esta situación al 
fi nal del periodo de referencia (véase gráfi ca I.7). 
En el periodo 1992-2006, la incidencia de la po-
breza alimentaria se redujo de 21.4% a 13.8%. 

• Pobreza de capacidades: Insufi ciencia del ingre-
so disponible para adquirir el valor de la canasta 
alimentaria y efectuar los gastos necesarios en 
salud y en educación, aun dedicando el ingreso 
total de los hogares nada más para estos fi nes. En 
2006 había 21.7 millones de personas en situa-
ción de pobreza de capacidades, mientras que en 
1996 fueron 43.4 millones. 

• Pobreza de patrimonio: Insufi ciencia del ingreso 
disponible para adquirir la canasta alimentaria, así 
como para realizar los gastos necesarios en salud, 
vestido, vivienda, transporte y educación, aunque 
la totalidad del ingreso del hogar sea utilizado ex-
clusivamente para la adquisición de estos bienes y 
servicios. Si bien en este rubro hubo una disminu-
ción signifi cativa entre 1992 y 2006 de 53.1% a 
42.6% de la población total, la disminución en el 
número absoluto de pobres patrimoniales fue sólo 
de 1.5 millones de personas: de 46.1 a 44.7 millo-
nes en el periodo de referencia, lo cual se explica 
por el crecimiento de la población.

• No pobres: entre 1996 y 2006 el número de 
personas que no estaban en pobreza de ningún 
tipo creció de 28.7 millones a 60.1 millones, un 
aumento de más de 30 millones en un periodo 
en que la población total se incrementó en poco 
menos de 12 millones (CONEVAL, 2008; CONAPO, 
2008b). 

Se puede constatar que si bien la pobreza (alimen-
taria, de capacidades y de patrimonio) ha disminuido, 
la distancia entre estos niveles de pobreza se mantiene 
constante, por lo que la disminución de la pobreza ha 
sido pareja entre distintos grupos de ingreso.

Gráfi ca I.7. Incidencia de la pobreza 

1992-2006 (porcentaje de personas)

Fuente: CONEVAL: Informe de Evaluación de la Política Social en México 
2008.

I.3.1.1 POBREZA RURAL Y URBANA

La pobreza rural ha disminuido con mayor intensidad 
que la urbana pero a partir de una base más elevada. 
En las localidades rurales de menos de 15 mil habi-
tantes, la pobreza alimentaria es mayor que en el ám-
bito urbano (véase cuadro I.3): en 2006 24.5% del 
total de población rural estaba en pobreza alimenta-
ria, mientras que en el ámbito urbano la proporción 
era de 7.5%. De los 14.4 millones de personas en po-
breza alimentaria, 9.4 millones se ubicaban en zonas 
rurales y 5 millones en zonas urbanas. 

Asimismo, la pobreza de patrimonio aquejaba en 
2006 a 54.7% de la población rural, mientras que 
en las zonas urbanas ascendía a 35.6%. En núme-
ros absolutos, era mayor el número de personas en 
pobreza de patrimonio en el medio urbano (de 23.6 
millones), respecto al ámbito rural (21.1 millones), 
lo cual refl eja que la población rural total es apenas 
un tercio de la población urbana total.
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Cuadro I.3. Evolución de la pobreza 1992-2006 en el medio rural y urbano

Condición de pobreza 1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006

Nacional

Hogares (%)

Alimentaria 16.4     16.1     29.1     26.3     18.5     15.6     13.8     10.6     

De capacidades 23.1     23.2     38.0     33.9     25.2     21.4     19.9     16.1     

Patrimonio 44.5     43.6     60.2     55.7     45.7     42.4     39.7     35.5     

Personas (%)

Alimentaria 21.4     21.2     37.4     33.3     24.1     20.0     17.4     13.8     

De capacidades 29.7     30.0     46.9     41.7     31.8     26.9     24.7     20.7     

Patrimonio 53.1     52.4     69.0     63.7     53.6     50.0     47.2     42.6     

Urbana

Hogares (%)

Alimentaria 9.7     8.0     20.7     16.5     9.7     8.5     8.7     5.9     

De capacidades 15.4     13.7     29.3     24.2     16.1     13.2     14.2     10.6     

Patrimonio 36.6     33.4     52.9     47.8     37.3     34.5     34.3     29.3     

Personas (%)

Alimentaria 13.0     10.7     27.0     21.4     12.5     11.3     11.0     7.5     

De capacidades 20.1     18.3     36.8     30.6     20.2     17.2     17.8     13.6     

Patrimonio 44.3     41.2     61.5     55.9     43.7     41.1     41.1     35.6     

Rural

Hogares (%)

Alimentaria 28.0     30.1     44.1     43.5     34.1     27.8     22.9     19.5     

De capacidades 36.6     39.4     53.4     50.9     41.3     35.4     29.9     26.5     

De patrimonio 58.2     61.1     73.1     69.6     60.7     56.0     49.3     47.2     

Personas (%)

Alimentaria 34.0     37.0     53.5     51.7     42.4     34.0     28.0     24.5     

De capacidades 44.1     47.5     62.6     59.0     49.9     42.6     36.2     32.7     

De patrimonio 66.5     69.3     80.7     75.9     69.2     64.3     57.4     54.7     

Fuente: CONEVAL: Informe de Evaluación de la Política Social en México 2008.

I.3.1.2 POBREZA, CRISIS Y RECUPERACIÓN ECONÓMICA

I.3.1.2.1 Crisis de 1995

La reducción de la pobreza se ha mantenido en el 
tiempo después de 1995, cuando repuntó severa-
mente por la aguda crisis económica que se experi-
mentó en ese año: al caer el PIB en 6.2% y con una 

infl ación de 52%, el poder adquisitivo de la pobla-
ción se redujo de forma considerable. En forma aso-
ciada, entre 1994 y 1996 la incidencia de la pobreza 
alimentaria aumentó en cerca de 16 millones de per-
sonas. Recuperar los niveles previos a la crisis tomó 
tiempo; no fue hasta 2000 que se alcanzaron niveles 
de pobreza parecidos a los preexistentes.
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contrario en la pobreza. En general, el PIB y la pobre-
za tienen evoluciones en forma de espejo: la pobre-
za es usualmente contracíclica. Durante el periodo 
1992–2006, el crecimiento promedio del PIB per 
capita anual fue de 1.6% y la reducción anual pro-
medio de la pobreza alimentaria fue de 1.8% (véase 
gráfi ca I.8) (CONEVAL, 2008). 

I.3.1.2.4 Reducción en pobreza (2000-2006) 

Entre 2000 y 2006, la pobreza de patrimonio se re-
dujo a nivel nacional de 53.6 a 42.6%, lo cual implica 
que el número de personas en condición de pobreza 
de patrimonio pasó de 52.7 a 44.7 millones. A su vez, 
la pobreza alimentaria se redujo de 24.1 a 13.8%, es 
decir, de 23.7 a 14.4 millones de personas. El cambio 
es incluso más sustantivo si se considera que en ese 
lapso la población total aumentó de 98.4 millones a 
104.8 millones de habitantes.

En las localidades rurales con menos de 15 mil 
habitantes, el número de personas en condición de 
pobreza de patrimonio disminuyó de 26.5 a 21.1 mi-
llones, es decir, de 69.2 a 54.7% de la población. En 
estas mismas localidades, el número de personas en 
condición de pobreza alimentaria pasó de 16.2 a 9.4 
millones, una reducción de más de dos quintas par-
tes, de 42.4 a 24.5% del total.

En las zonas urbanas, el número de personas en 
condición de pobreza de patrimonio pasó de 26.2 a 
23.6 millones. Cuando se incorpora el crecimiento de 
la población se observa que, en términos relativos, la 
proporción se redujo en más de un cuarto del total. 
La pobreza alimentaria pasó de 7.5 a 5.0 millones; 
la disminución relativa fue de 12.5 a 7.5%, esto es, 
dos quintas partes de la proporción estimada para el 
primer periodo.

20 Consumo en alimentos se refi ere al gasto monetario e ingreso no 
monetario en alimentos.

I.3.1.2.2 Ingreso y consumo 
(2006 respecto de 1992)

El ingreso mensual promedio per cápita de la pobla-
ción fue de 3 191.3 pesos en 1992 y de 3 127.4 
pesos en 2006. El valor del consumo mensual en 
alimentos per capita también bajó en ese periodo, 
pasando de 844.0 pesos en 1992 a 831.77 pesos 
en 2006.20 Esto signifi ca que la pobreza, medida con 
ingresos, está muy relacionada con la economía en 
su conjunto. 

I.3.1.2.3 Relación inversa ingreso/pobreza 

Durante el periodo 1998-2000, en el cual el creci-
miento económico fue relativamente alto y la infl a-
ción se redujo, fue notable la reducción en la pobreza 
medida por ingreso. Lo que en el mediano y largo 
plazo le sucede a la economía, repercute en sentido 

Gráfi ca I.8. Pobreza y PIB/per capita 

en México, 1992-2006

Fuente: CONEVAL: Informe de Evaluación de la Política Social en México 
2008.
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I.3.2 DESIGUALDAD (1992-2006)

I.3.2.1 DISTRIBUCIÓN PERSONAL DEL INGRESO

En cuanto a la distribución del ingreso en 1992, de 
acuerdo con estimaciones del CONEVAL basadas en 
la ENIGH (1992 y 2006), el grupo que incluye al 
10% más pobre de la población obtenía 1.4% de los 
ingresos, y en 2006 1.6%,  mientras que el 10% con 
mayor ingreso concentraba 42.2% y 39.2% del in-
greso, respectivamente. 

Si bien existe una mejoría puntual en el índice de 
Gini entre 1992 y 2006, el cambio no es sustancial. 
De hecho, la razón del ingreso total del decil de más 
riqueza y el de menor riqueza tenía los mismos nive-
les en 2005 que en 1992, por lo que los índices de 
desigualdad permanecieron prácticamente constan-
tes durante el periodo (véase cuadro I.4).

I.3.2.2 DISPARIDADES REGIONALES

I.3.2.2.1 Pobreza

Las diferencias se manifi estan también entre esta-
dos y municipios. En 2005, de los 2 454 municipios 
que integran el país, 501 municipios tenían más 
de la mitad de su población en pobreza alimentaria 
(CONEVAL, 2007a). Estos municipios son predomi-

nantemente indígenas, y están localizados en zonas 
montañosas y de difícil acceso, principalmente en la 
región sur-sureste del país. Si bien ahí se encuentra 
la mayor pobreza del país, el costo de llevar la ayuda 
también es muy alto, por lo que es deseable resolver 
los problemas generados por la dispersión geográfi ca 
de la población con mayores carencias del país y fo-
mentar su integración al desarrollo social.

En 2005 la entidad con mayor incidencia de po-
breza alimentaria fue Chiapas, con 47% de su pobla-
ción en esta situación. Le siguieron Guerrero (42%) 
y Oaxaca (38.1%). Por el contrario, las entidades 
federativas con menor incidencia de pobreza alimen-
taria fueron Baja California (1.3%), Nuevo León 
(3.6%) y Baja California Sur (4.7%). La situación de 
la pobreza de capacidades y de patrimonio es prácti-
camente la misma que para la alimentaria: en primer 
lugar, se encuentra Chiapas con 55.9 y 75.7 puntos 
porcentuales, respectivamente, en seguida Guerre-
ro (50.2% y 70.2%) y Oaxaca (46.9% y 68%) 
(CONEVAL, 2007b). 

I.3.2.2.2 Marginación 

Con base en el Índice de marginación, que considera 
cuatro dimensiones estructurales de este fenómeno: 
la falta de acceso a la educación, la residencia en vi-
viendas inadecuadas, la percepción de ingresos mo-

Cuadro I.4. Medidas de desigualdad del ingreso en México 1992-2006
A

1992 1996 2000 2004 2005 2006

Índice de Gini 52.9    52.4    53.5    50.1    50.9    49.6    

Porcentaje del ingreso total que obtiene 10% de las personas con 
mayores ingresos

42.2    41.7    42.5    39.5    40.1    39.2    

Porcentaje del ingreso total que obtiene 20% de las personas con 
menores ingresos

3.8    3.7    3.4    4.0    3.8    4.2    

Razón entre el ingreso total del décimo y el primer decil 31.3    32.9    36.1    30.4    30.9    26.1    

Nota: A/ La medida del ingreso corresponde al ingreso neto total per cápita defi nido por el Comité Técnico de Medición de la Pobreza.
Fuente: Coneval: Informe de Evaluación de la Política Social en México 2008.
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netarios insufi cientes y la residencia en localidades 
pequeñas, se observa que 365 municipios tenían en 
2005 muy alto grado de marginación y concentra-
ban a 4.3% de la población. 

En ellos, la mortalidad infantil promedio asciende 
a 36 defunciones por cada mil nacidos vivos, con una 
fecundidad promedio de 3.6 hijos por mujer, situa-
ción equivalente a la que registraba el conjunto del 
país hace más de dos décadas. En el extremo opues-
to, con muy bajo nivel de marginación, se encuen-
tran 279 municipios, en los que reside 57% de la 
población del país. En éstos el nivel de la mortalidad 
infantil promedio es de once defunciones por cada 
mil nacidos vivos, lo que representa menos de una 
tercera parte de los que fallecen en los municipios de 
muy alta marginación.21  

Por su parte, la estimación del Índice de marginación 
a nivel localidad 2005 señala que 27 365 localidades 
tienen grado de marginación muy alto, donde residen 
3.2 millones de personas, es decir, 3.2% de la población 
nacional. En éstas, 41% de la población de 15 años o 
más es analfabeta y 66% no concluyó la primaria. A 
su vez, 37% de las viviendas no cuenta con drenaje ni 
excusado, 35% carece de energía eléctrica y 71% no 
dispone de agua dentro de la vivienda o del terreno 
(CONAPO, 2007). 

Asimismo, 47 239 localidades tienen grado de 
marginación alto. En ellas viven 14.6 millones de 
personas, 14.2% del total de habitantes, y 22% de 
la población de 15 años o más no sabe leer ni escri-
bir y 48% no completó la primaria. Adicionalmente, 
19% de las viviendas no tiene drenaje ni excusado, 
7% carece de electricidad y 35% no cuenta con agua 
en el domicilio.

Chiapas, Oaxaca y Guerrero son, por mucho, las 
entidades con la mayor proporción de población que 
reside en localidades con alto y muy alto grado de 
marginación, con 58, 55 y 47% de sus habitantes, 

respectivamente. De hecho, estos estados son los 
únicos, como tales, clasifi cados con grado de margi-
nación muy alto en 2005 (CONAPO, 2006a). 

I.3.2.2.3 REZAGO SOCIAL

Con base en el Índice de rezago social, que incorpo-
ra indicadores de educación, de acceso a servicios de 
salud, de servicios básicos, de calidad y espacios en la 
vivienda, y activos en el hogar, se observa que Chia-
pas, Guerrero y Oaxaca también registran los mayo-
res niveles.

Existen 106 municipios de muy alto grado de 
rezago social en los que la incidencia de pobreza 
alimentaria está por encima de 40%. En estos mu-
nicipios residen 1 399 336 habitantes. Asimismo, 
en 2005 existían 274 municipios con incidencia de 
pobreza alimentaria mayor a 60%, casi todos con 
alto o muy alto grado de rezago social (CONEVAL, 
2008). 

I.3.3 AVANCES DE MAYOR RELEVANCIA 

EN EL COMBATE A LA POBREZA

I.3.3.1 ANDAMIAJE INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA 
SOCIAL

En los últimos años se ha institucionalizado la polí-
tica de desarrollo social en México. El ejecutivo fe-
deral ejerce su rectoría, fundamentalmente median-
te el quehacer de la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL).

I.3.3.1.1 SEDESOL

El 25 de mayo de 1992 se creó la SEDESOL a partir 
de la fusión de las secretarías de Desarrollo Urbano y 
Ecología (SEDUE) y de Programación y Presupuesto 
(SPP). 

21 Estimaciones del CONAPO con base en el II Conteo de Población y 
Vivienda 2005.
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La Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral establece las funciones de la SEDESOL, entre las 
que se encuentran:

• Formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza.

• Coordinar las acciones que incidan en el combate 
a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, 
en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los 
gobiernos estatales y municipales.

• Proyectar la distribución de la población y la or-
denación territorial de los centros de población.

• Promover y concertar programas de vivienda y de 
desarrollo urbano, y apoyar su ejecución, con la 
participación de los gobiernos estatales y munici-
pales, y los sectores social y privado.

• Promover la construcción de obras de infraestruc-
tura y equipamiento para el desarrollo regional 
y urbano, y el bienestar social, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con 
la participación de los sectores social y privado.

• Asegurar la adecuada distribución, comercializa-
ción y abastecimiento de los productos de consu-
mo básico de la población de escasos recursos.

I.3.3.1.2 Ley General de Desarrollo Social

En 2004 fue de gran relevancia para la instituciona-
lización de la política social la publicación de la Ley 
General de Desarrollo Social. En ella se establecen las 
obligaciones del gobierno, las instituciones respon-
sables del desarrollo social y se defi nen los principios 
y lineamientos generales a los que debe sujetarse la 
política nacional de desarrollo social, cuyos objetivos 
son:

• Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute 
de los derechos sociales, individuales o colecti-
vos, garantizando el acceso a los programas de 
desarrollo social y la igualdad de oportunidades, 

así como la superación de la discriminación y la 
exclusión social.

• Promover un desarrollo económico con sentido 
social que propicie y conserve el empleo, eleve el 
nivel de ingreso y mejore su distribución.

• Fortalecer el desarrollo regional equilibrado.
• Garantizar formas de participación social en la 

formulación, ejecución, instrumentación, eva-
luación y control de los programas de desarrollo 
social. 

Asimismo, esta ley indica que la política nacional 
de desarrollo social debe incluir como vertientes la 
superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e in-
greso, autoempleo y capacitación; la seguridad social 
y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector 
social de la economía.

Por otro lado, los programas, fondos y recursos 
destinados al desarrollo social son prioritarios y de in-
terés público, por lo cual serán objeto de seguimiento 
y evaluación; y no podrán sufrir disminuciones en sus 
montos presupuestales.

Otorga facultades al Ejecutivo Federal para de-
fi nir las zonas de atención prioritaria (e instruye a la 
Cámara de Diputados a emitir la Declaratoria corres-
pondiente), a efecto de asignar recursos para elevar 
los índices de bienestar de la población en los rubros 
defi citarios; establecer estímulos fi scales para promo-
ver actividades productivas generadoras de empleo; 
generar programas de apoyo, fi nanciamiento y diver-
sifi cación a las actividades productivas regionales y 
desarrollar obras de infraestructura social necesarias 
para asegurar el disfrute y ejercicio de los derechos 
para el desarrollo social.

Reconociendo la transversalidad de la política 
social, la Ley General de Desarrollo Social ordenó la 
creación de tres órganos para asegurar la coordina-
ción, colaboración y concertación del Gobierno Fede-
ral (a través de la SEDESOL) con los distintos actores 
vinculados con el desarrollo social: 
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• Comisión Nacional de Desarrollo Social, en la 
cual están representados los órdenes locales de 
gobierno.

• Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, 
que es un ente de coordinación de las dependen-
cias del ejecutivo federal relacionadas con la polí-
tica social.

• Consejo Consultivo de Desarrollo Social, que es 
una instancia para la participación ciudadana en 
la política de desarrollo social.

I.3.3.1.3 Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social (FAIS)

Se creó el FAIS de acuerdo con la Ley de Coordina-
ción Fiscal para “el fi nanciamiento de obras y ac-
ciones sociales básicas que benefi cien directamente 
a sectores de población en condiciones de rezago 
social y de pobreza extrema” (SEDESOL, 2008a). 
Es uno de los siete fondos que integran el Ramo 33 
y el programa descentralizado más importante para 
combatir la pobreza. Los recursos provienen del 
presupuesto federal y son ejecutados por los órde-
nes locales de gobierno con base en la normatividad 
vigente.

El FAIS cuenta con recursos equivalentes a 2.5% 
de la Recaudación Federal Participable y se divide en 
dos fondos: el Fondo de Infraestructura Social Esta-
tal (FISE) y el Fondo de Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM). 

La distribución interestatal de los recursos del 
FAIS, se realiza conforme a la fórmula descrita en 
el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal.  Se 
consideran criterios de pobreza extrema que giran 
alrededor de cinco necesidades básicas: ingreso per 
capita del hogar, nivel educativo promedio por ho-
gar,; disponibilidad de espacio de la vivienda, dispo-
nibilidad de drenaje y disponibilidad de electricidad y 
combustible para cocinar. 

I.3.3.2 INSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE COMBATE A LA POBREZA

I.3.3.2.1 Transferencias condicionadas: PROGRESA

En agosto de 1997 México inició con el Programa 
de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) la 
sustitución de subsidios generalizados y focalizados 
en el consumo por transferencias de ingreso dirigidas 
a la población en pobreza extrema, las cuales están 
condicionadas a la asistencia a unidades de salud 
y a la escuela, con el objeto de aumentar el capital 
humano de las familias benefi ciarias, y contribuir a 
romper la transmisión intergeneracional de la pobre-
za (Levy, 2007).

Para esto, PROGRESA ofrecía:

• Apoyos educativos mediante becas y útiles esco-
lares para fomentar la asistencia escolar.

• Atención básica de salud para todos los miem-
bros de la familia y dotación gratuita de suple-
mentos alimenticios a las madres embarazadas, a 
lactantes y a los niños menores de dos años.

• Transferencias monetarias para apoyar el consu-
mo alimentario y el estado nutricional familiar 
(Dieterlen, 2000).  

El método de focalización de PROGRESA partía de 
ubicar a localidades pobres y, dentro de ellas, a las fa-
milias en pobreza. Para ello, había un padrón defi nido 
a partir del Índice de marginación. El programa alcanzó 
una cobertura de 3.14 millones de familias, ubicadas 
en 68 282 localidades: 66 126 rurales, 1 911 semiur-
banas y 245 urbanas (Oportunidades, 2001).  

Por otro lado, redefi nió el concepto de corres-
ponsabilidad, que tenía que ver con el compromiso 
de los padres para que los niños fueran a la escuela y 
todos los miembros de la familia asistieran al centro 
de salud y siguieran las indicaciones en materia de 
higiene y nutrición.
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El programa era evaluable por su diseño ex profeso. 
Era posible medir, con indicadores objetivos, el impac-
to real del programa sobre la población que buscaba 
benefi ciar, determinar su éxito y los ajustes que en un 
momento dado podía requerir, así como la efi ciencia 
en el uso de los recursos públicos (Lendo, 2004).

Una crítica recurrente al PROGRESA fue su limi-
tada cobertura, particularmente el hecho de que se 
concentraba exclusivamente en el sector rural y des-
atendía la pobreza urbana. Se cuestionaba también el 
hecho de que muchas familias en situación de pobre-
za extrema no eran atendidas por el programa.

I.3.3.2.2 Transferencias condicionadas: 
Oportunidades

El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
brindó continuidad al PROGRESA en 2000, amplian-
do su cobertura hasta incluir cinco millones de fami-
lias benefi ciarias, es decir, 25 millones de personas. 
Su característica esencial es que se pretende que sea 
transitorio. En este sentido, por un lado, aumenta el 
ingreso presente de las familias que viven en pobreza 
de capacidades a través de transferencias directas, y, 
por otro, complementa, aunque no sustituye, políti-
cas adicionales encaminadas a aumentar su ingreso 
laboral futuro tal que las transferencias eventual-
mente se tornen innecesarias (Levy, 2007). Para lo-
grarlo, ofrece los siguientes apoyos:

• Componente educativo: becas para niños y jóve-
nes, a partir de tercero de primaria y hasta el úl-
timo grado de educación media superior, y apoyo 
para útiles escolares.

• Componente de salud: paquete de servicios mé-
dicos, sesiones educativas para la salud, comple-
mentos alimenticios y monitoreo de la nutrición 
de niños menores de cinco años, de mujeres em-
barazadas y en periodo de lactancia.

• Componente alimentario, apoyos de 390 pesos 
de manera bimestral a las familias benefi ciarias.

• Componente para adultos mayores: apoyo de 550 
pesos bimestrales adicionales por cada adulto ma-
yor, en localidades de hasta 30 mil habitantes.

• Componente energético: apoyo adicional de 110 
pesos bimestrales para el consumo energético de 
cada hogar.

Dado que Oportunidades tiene como prioridad 
fortalecer la posición de las mujeres en la familia 
y dentro de la comunidad, son las madres de fami-
lia las titulares del programa y quienes reciben las 
transferencias monetarias correspondientes. En el 
ámbito educativo, a partir del primero de secunda-
ria, el monto de las becas escolares es mayor para las 
mujeres, dado que su índice de deserción aumenta-
ría a partir de ese grado si no se contara con el apo-
yo adicional. En el cuidado de la salud, las mujeres 
embarazadas reciben una atención especial, con un 
protocolo de consultas para cuidar el desarrollo del 
embarazo, la salud de la madre y prevenir partos con 
riesgo.

Los apoyos monetarios se entregan de manera 
directa a las familias, sin la intermediación de fun-
cionarios, autoridades o líderes, por medio de insti-
tuciones liquidadoras, garantizando la transparencia 
en su distribución. Asimismo, se han buscado nuevas 
acciones como la transferencia vía bancaria, con lo 
que se les abre la posibilidad de ahorrar.

En 2008, 14.2% de las familias benefi ciarias se 
ubica en zonas urbanas, 68.3% en zonas rurales y 
17.5% en zonas semiurbanas, abarcando a todos los 
municipios y seis delegaciones del Distrito Federal 
(SEDESOL, 2008). 

I.3.3.2.3 Estrategia Vivir Mejor

Es la estrategia de política social del Gobierno Fede-
ral implementada en abril de 2008. Fortalece la par-
ticipación social para reducir las diferencias entre las 
personas y las regiones del país, y tiene cinco objeti-
vos principales:



Capítulo I. Vinculación de la población, el crecimiento económico sostenido, la pobreza y el desarrollo sustentable

CIPD+15 33

• Permitir el acceso a una mejor alimentación, una 
mayor calidad en los servicios de educación y sa-
lud, una vivienda digna, la disponibilidad de servi-
cios básicos en el hogar y la comunidad, así como 
garantizar el respeto a sus derechos y a recibir los 
apoyos que brinda el Estado.

• Proteger a la población ante las contingencias 
que surgen tanto en el curso de vida como ante 
las condiciones del entorno, tales como la vulne-
rabilidad, causada por la exclusión y discrimina-
ción social, los gastos catastrófi cos causados por 
enfermedades y accidentes o por discapacidades, 
las fl uctuaciones económicas por la pérdida del 
empleo, además de aquellas causadas por desas-
tres naturales y ambientales. 

• Cuidar y mejorar el entorno mediante la partici-
pación en el diseño, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas, apoyando el ordenamiento te-
rritorial a partir de la infraestructura existente, y 
el desarrollo regional equilibrado, para reducir la 
desigualdad entre regiones y al interior de éstas, 
fortaleciendo los lazos comunitarios.

• Apoyar la productividad de las personas para que 
cuenten con mejores opciones de empleo e in-
greso, aumentar la dotación de elementos que 
permitan su inserción al mercado laboral, ofrecer 
mejores opciones de trabajo; y garantizar certi-
dumbre jurídica, promoviendo la regularización 
de la propiedad patrimonial.

• Incorporar el criterio de preservación del patri-
monio natural de las familias y comunidades que 
radican en las zonas más pobres, al reconocer su 
valor, y el de las acciones de explotación y preser-
vación, para así brindar un ingreso a las familias 
y comunidades que realicen actividades susten-
tables. En forma asociada, promover una cultura 
individual y colectiva del cuidado del medio am-
biente.

Para cumplir con estos objetivos, se impulsa el de-
sarrollo de capacidades básicas, una red de protección 
social y los vínculos entre la política social y económica. 

I.3.4 RETOS DE LA POLÍTICA SOCIAL

I.3.4.1 POBREZA, MARGINACIÓN Y ACCESO A SERVICIOS 
BÁSICOS

• Reducir las brechas de desigualdad en infraes-
tructura social básica. 

• Igualar oportunidades de acceso a educación y 
salud, así como la canalización de recursos cre-
cientes a la construcción de infraestructura esta-
tal y municipal.

• Ofrecer una mayor cobertura de servicios públi-
cos como electricidad, agua potable, educación y 
salud, así como el mejoramiento de las caracterís-
ticas de las viviendas.

• Ampliar el acceso a servicios que benefi cien a la 
población.

• Extender el acceso a servicios de infraestructura 
básica al quintil más desfavorecido en términos 
de ingreso.

• Ampliar la cobertura educativa con equidad en to-
dos los niveles, enfrentando los rezagos, particu-
larmente en educación media superior y superior, y 
mejorar la calidad de esta educación para dotar a los 
estudiantes de las herramientas que permitan ele-
var su productividad y acceder a mejores empleos. 

I.3.4.2 DESIGUALDAD ENTRE PERSONAS 
Y ENTRE REGIONES

• Reducir las diferencias en cuanto a la distribución 
del ingreso que se manifi esta a nivel regional en-
tre estados y municipios. 

• Apoyar a la población que padece pobreza ali-
mentaria, ubicada principalmente en la región 
sur-sureste del país, y que es predominantemen-
te indígena.

• Reducir la mortalidad materna e infantil.
• Evitar la concentración de oportunidades de de-

sarrollo en regiones geográfi cas específi cas, que 
marginan a otras causando graves rezagos.
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I.3.4.3 POBREZA URBANA

• Diseñar e instrumentar programas sociales foca-
lizados a los habitantes de las colonias urbanas 
marginadas de todo el país.

• Ofrecer servicios públicos que apoyen a las áreas 
urbanas con tratamiento de aguas residuales y 
disposición de desechos a cielo abierto. 

• Reducir la pobreza urbana, la ruptura del tejido 
social y familiar, la exclusión, la violencia, las 
adicciones y la inseguridad pública.

I.3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL Y PROTECCIÓN SOCIAL

• Acrecentar el acceso a la seguridad social. La 
seguridad social crecerá si aumenta el número 
de empleos formales. Pero el crecimiento eco-
nómico ha sido muy bajo en los últimos años y 
no se prevé que esto se revierta fuertemente en 
los años siguientes. Asimismo, es difícil afi rmar 
que el crecimiento en sí mismo pudiera cubrir la 
totalidad de las familias por esta vía. Ni siquiera 
en los periodos de mayor crecimiento del país se 
alcanzó una cobertura amplia de seguridad social 
formal.

• Apoyar la capacidad fi nanciera de las familias 
para cubrir gastos catastrófi cos ocasionados por 
enfermedades. 

• Fortalecer el aseguramiento en salud de la pobla-
ción sin seguridad social.

• Ampliar la infraestructura ya existente. 
• Avanzar en la portabilidad de los servicios médi-

cos que ofrecen los distintos esquemas de cober-
tura.

• Benefi ciar a la población en condiciones de po-
breza, pues son ellos los que presentan la mayor 
tendencia a contraer enfermedades y discapaci-
dad. 

• Romper la barrera que representa la falta de salud 
pues impide a la población aprovechar las venta-

jas del desarrollo, como la educación, un empleo 
bien remunerado y otros benefi cios.

I.4 POBLACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

La política de población vigente transita hacia el re-
conocimiento de los nexos y relaciones causales en-
tre población y desarrollo, con el propósito de con-
tribuir a romper el círculo vicioso que se establece 
entre pobreza y rezago demográfi co, armonizar las 
tendencias demográfi cas con las exigencias del desa-
rrollo sustentable y superar las situaciones extremas 
de la distribución territorial de la población, es decir, 
la gran concentración urbana y la enorme dispersión 
de los asentamientos rurales pequeños.

A pesar de los importantes esfuerzos durante 
los últimos años, persiste el acelerado proceso de 
deterioro de los ecosistemas naturales, que a su vez 
implican riesgos para la supervivencia de distintas 
especies y hábitats; contaminación del aíre; presión 
sobre los recursos hídricos; problemas derivados de 
los desechos que se vierten a los ríos, los mares y la 
atmósfera; además de la vulnerabilidad de la pobla-
ción ante las contingencias climáticas, producto del 
cambio climático.

I.4.1 DIAGNÓSTICO DE 

LOS ECOSISTEMAS MEXICANOS

México es uno de los cinco países del mundo con ma-
yor variedad de ecosistemas, junto con China, Perú, 
Colombia e India. En el país está representado entre 
10 y 12% del total mundial de las especies, muchas 
de ellas endémicas, a pesar de ocupar sólo 1.4% de la 
superfi cie terrestre. Asimismo, México se encuentra 
entre los países considerados como mega diversos, 
que albergan entre 60 y 70% de toda la diversidad 
biológica del planeta. Existen alrededor de 140 mi-
llones de hectáreas de vegetación natural, cifra equi-
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valente a 73% del territorio nacional (SEMARNAT, 
2007). 

Sin embargo, 45% de la superfi cie nacional está 
afectado por algún grado de degradación del suelo: 
23% ligera, 20% moderada, 1.4% presenta una 
afectación severa y poco menos de 1% afectación 
extrema. Desde la óptica de la conservación, el pro-
blema más agudo causado por la deforestación y el 
deterioro es la extinción de los ecosistemas y de las 
especies, dado que es completamente irreversible. En 
este sentido, para 2006, tan sólo 2% de los bosques 
y 2.4% de las selvas remanentes se encontraban 
dentro de las Áreas Naturales Protegidas.

El grupo taxonómico con más especies en riesgo 
en la actualidad es el de las plantas (939 especies), 
y de ellas las más afectadas son las cactáceas (285 
especies), las orquídeas (181 especies), las palmas 
(64 especies) y los agaves (39 especies). En cuanto 
a los animales, el grupo con más especies en riesgo 
es el de los reptiles con 466 especies (58% de las 
especies conocidas del país), le siguen las aves con 
371 especies (30% de las especies), los mamíferos 
con 295 (62% de las especies, el grupo con la mayor 
proporción del total de sus especies riesgo), los anfi -
bios con 197 (55% de las especies) y los peces con 
185 (9% de las especies) (SEMARNAT, 2007). 

Entre las especies de fauna en riesgo, tanto de 
ecosistemas terrestres como marinos, se encuentran 
especies emblemáticas, como las tortugas marinas, la 
vaquita y otros mamíferos marinos, así como espe-
cies de gran importancia ecológica, como el jaguar, el 
lobo gris, el oso negro y el águila real, entre otras.

I.4.1.1 AGUA

Existen 39 ríos principales, cuyas cuencas ocupan 
58% del territorio, 70 lagos principales, 137 lagunas 
costeras y 14 mil cuerpos de agua interiores. Estos 
ecosistemas acuáticos albergan una gran riqueza bio-
lógica, entre la que destacan 506 especies de peces 

y 219 de anfi bios, de los cuales 163 y 123 son endé-
micos, respectivamente.

El 65% del escurrimiento superfi cial corresponde 
a siete ríos, cuyas cuencas representan 22% de la su-
perfi cie del país. Las superfi cies estuarinas de nuestro 
país se encuentran entre las zonas más productivas 
del mundo, y en México produce cerca de 85% de la 
pesca nacional (SEMARNAT, 2007). 

I.4.1.1.1 Disponibilidad del Agua 

Destacan dos grandes zonas de disponibilidad del re-
curso hídrico por su geografía y clima: 

• Sur del país. La disponibilidad natural media per 
capita es 7.3 veces mayor que en el resto del país 
y presenta 69% del escurrimiento nacional. En 
esta zona se asienta 23% de la población y la ac-
tividad económica representa sólo 13% del PIB.

• Centro y norte del país. Ocupa 80% del territorio 
nacional, 77% de la población y produce 87% del 
PIB. En esta zona ocurre 31% del escurrimiento 
nacional y el grado de presión es mayor a 40%, lo 
que se considera una fuerte presión sobre el recur-
so hídrico.22 Mención específi ca merece la región 
XIII Aguas del Valle de México que alberga a la 
Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) 
y donde se observa un estrés hídrico de 154%.

22 El grado de presión sobre el recurso hídrico se utiliza como una 
medida de la vulnerabilidad del país frente a la escasez de agua e 
identifi ca si la tasa de extracción es sustentable a largo plazo. Se 
presenta como la relación del volumen total de agua concesionado 
sobre la disponibilidad natural media del agua. Cuando el grado de 
presión es mayor a 40% se considera que en la región puede haber 
un estrés hídrico severo y es indicativo de una fuerte competencia 
por el agua. Indicadores equivalentes son empleados en el ámbito 
internacional por las Naciones Unidas, la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico y el World Wildlife Fund.
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De 1995 a 2004, el promedio nacional del grado de 
presión se ha mantenido moderado en alrededor de 
16%. Sin embargo, para 2030 la población del país 
crecerá en 15.8 millones de habitantes respecto a 
2005, por lo que se estima que la disponibilidad me-
dia de agua por habitante en el ámbito nacional se 
reducirá de 4 573 metros cúbicos por habitante al 
año en 2005 a 3 847 en 2030, considerado como 
una disponibilidad baja.

 
I.4.1.1.2 Contaminación del agua

La contaminación de los recursos hídricos es quizá 
uno de los problemas más graves de deterioro am-
biental en México, tanto por el daño a los ecosiste-
mas y hábitats naturales, como por los riesgos sobre 
la salud humana y por la inutilización de caudales de 
agua potencialmente aprovechables. 

La principal causa del problema es la descarga de 
agua residual por parte de los municipios e industrias 
sobre los cuerpos de agua. Los usos no municipales, 
incluyendo la industria autoabastecida, solamente 
consumen 9% del agua en el país, pero la contami-
nación que generan, medida en demanda bioquímica 
de oxígeno (DBO5), es igual a la que producen 100 
millones de habitantes. Los sectores con mayores 
descargas contaminantes son la acuacultura, la in-
dustria azucarera, la actividad petrolera, los servicios 
y la industria química (SEMARNAT, 2007). 

I.4.1.2 CONFINAMIENTO DE RESIDUOS 

I.4.1.2.1 Residuos sólidos urbanos (RSU)

En 2004 se generaron en México alrededor de 94 800 
toneladas diarias de RSU. Las tasas de generación de 
las grandes ciudades y zonas metropolitanas son tres 
veces más altas que las de las áreas rurales: 1.5 y 0.5 
kilogramos por habitante al día, respectivamente.

La cobertura del servicio de recolección formal 
en las ciudades es de alrededor de 80%. Poco más 
de 50% del total de RSU recolectados es depositado 
en rellenos sanitarios, sin embargo, menos de 5% de 
los 2 445 municipios del país ha resuelto el problema 
de su disposición fi nal. Cabe señalar que esos munici-
pios comprenden las zonas metropolitanas y grandes 
ciudades del país.

A mediados del siglo pasado, entre 65 y 70% de 
los residuos era de naturaleza orgánica; para 2004 
representaba cerca de 50%. Un aspecto adicional 
relevante es el reciclaje de subproductos contenidos 
en los RSU. Se estima que los materiales recuperados 
para su venta representan entre 8 y 12% del peso 
total generado. Gran parte se obtiene mediante el 
autoempleo informal (pepena), sin opción de recu-
peración económica del municipio por el aprovecha-
miento de los subproductos (SEMARNAT, 2007). 

I.4.1.2.2 Residuos peligrosos (RP)

El problema de los RP en México sigue siendo un 
pendiente en el que el avance regulatorio no ha ido 
acompañado en forma equilibrada de la creación de 
la infraestructura necesaria, entre otros aspectos. 

Actualmente, operan sólo dos confi namientos 
controlados para la disposición fi nal de RP, ubicados 
en Coahuila y Nuevo León. De 2003 a 2006 se au-
torizaron seis proyectos para este tipo de infraestruc-
tura.

México carece de información confi able acerca 
de la cantidad de RP que se generan. Sin embargo, 
conforme a los avisos de inscripción de empresas ge-
neradoras de residuos peligrosos se tiene una genera-
ción anual de 8 421 millones de toneladas. 

El mal manejo de los materiales y RP ha traído 
consigo, entre otras consecuencias, la contamina-
ción de los suelos, ya sea por su vertimiento acci-
dental o su liberación continua al ambiente debido 
a prácticas indeseables que se traducen en fugas, 
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derrames, descargas o en la inadecuada disposición 
de los residuos.

I.4.1.3 CAMBIO CLIMÁTICO

México contribuyó durante el periodo 1950-2000 
con alrededor de 1.5% de las emisiones anuales 
globales de los gases de efecto invernadero (GEI), 
ubicándose en la posición 13 entre los 25 mayores 
emisores del mundo. Tuvo el lugar 15 por emisiones 
derivadas de la quema de combustibles fósiles y de 

procesos industriales y la posición 16 por deforesta-
ción. De hecho, un tercio de las emisiones mexicanas 
provino de la destrucción de bosques y selvas. 

Con respecto a las emisiones per capita, el país 
ocupó el lugar 93 con 6.4 toneladas de CO

2
e emitidas 

por habitante, un poco por debajo del promedio mun-
dial, que fue de 6.55. Como se observa en la siguiente 
fi gura, en 2002 se estimó un total nacional de 643.2 
millones de toneladas de CO

2
e, lo que representó emi-

siones per capita de 6.44 toneladas de CO
2
e y 74% 

del total de las emisiones GEI (véase fi gura I.1) (INE, 
2006).

Figura I.1. Emisiones de gases de efecto invernadero por fuente en México, 2002

Fuente: Instituto Nacional de Ecología. Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, 1990-2002, México, 2006.



Informe de Ejecución del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 1994-2009

38 México 

I.4.1.4 DESASTRES NATURALES

Durante los últimos años se registró un incremento 
en la precipitación media anual en la zona noroeste 
del país, un aumento en la frecuencia y la severidad 
de las sequías en el centro-norte, un aumento en el 
número de depresiones tropicales en la región caribe-
ña y del Golfo de México, así como una intensifi ca-
ción en la fuerza de los huracanes.

Entre 1970 y 2006 afectaron las costas 158 ci-
clones tropicales, de los cuales 59 tuvieron intensi-
dad de huracán al llegar a tierra. En promedio, cada 
año 4.2 de estos fenómenos llegan al país; de ellos 
1.6 se presentan en las costas del Golfo de México y 
el Caribe, y 2.6 en las del Pacífi co. 

Alrededor de 35.5 millones de personas habitan 
en áreas susceptibles al impacto de huracanes (al-
rededor de 800 mil kilómetros cuadrados del país). 
Anualmente se producen daños por 2 700 millones 
de pesos, en promedio, debido a la erosión de las már-
genes de los ríos; las presas pierden 1 100 millones 
de metros cúbicos de capacidad debido al azolve cada 
año, y se dragan alrededor de 300 millones de metros 
cúbicos en ríos y puertos (SEMARNAT, 2007).

I.4.2 COSTOS ECONÓMICOS Y MEDIO 

AMBIENTE

La transformación de los espacios y recursos natura-
les para fomentar el desarrollo del país ha implicado 
siempre costos de transacción y costos de oportuni-
dad. Los primeros corresponden a lo que se resta de 
la naturaleza para benefi ciar a la economía, mientras 
que los segundos se refi eren a las otras opciones de 
uso de los recursos a los que se renuncia al optar por 
una en particular, así como los valores, bienes y servi-
cios que se pierden con la transformación de espacios 
y recursos naturales que podrían proveerlos.

De 1996 a 2004 los costos por agotamiento 
de los recursos naturales y degradación del medio 

ambiente han variado entre 10.26 y 12.12% del 
Producto Interno Neto en México. Para 2004 los 
costos ambientales ascendieron a más de 700 mil 
millones de pesos, de los cuales 90.2% correspon-
de a costos por degradación del medio ambiente y 
sólo 9.8% a costos por agotamiento de los recursos 
naturales.

Durante los años de esta serie, la composición 
porcentual entre los costos por agotamiento de los 
recursos naturales y los costos por degradación del 
medio ambiente han sido similares (véase gráfi ca 
I.9).

Gráfi ca I.9. Costos por agotamiento 

y degradación como proporción del PIB 

a precios de mercado, en valores corrientes 

1999-2004

Fuente: INEGI, Sistema de Cuentas Económicas y Ecológicas de México 1999-
2004, 2006.

Como se ilustra en la gráfi ca I.10, los gastos ob-
servados en protección ambiental son menores a los 
costos ambientales totales, y muy probablemente a 
los socialmente óptimos en el margen. 
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I.4.3 CAUSAS DEL DETERIORO 

AMBIENTAL EN MÉXICO

I.4.3.1 FACTORES ECONÓMICOS

La producción y uso de energía constituyen la prin-
cipal fuente de contaminación del aire en el país, y 
también el mayor emisor de GEI. Durante el periodo 
1990-2002, las emisiones por producción y uso de 
energía pasaron de 312 a 389.5 millones de tonela-
das de CO

2
 equivalente, lo que representa un incre-

mento de 24.8% para el periodo y una tasa anual 
promedio de crecimiento de 1.9%. Estas emisiones 
fueron originadas por la quema de combustibles fó-
siles y las emisiones fugitivas, desglosándose por su 
origen como sigue: producción de energía (39%), 
transporte (30%), consumo de combustibles fósiles 
en la industria manufacturera y en la construcción 
(13%), consumo en los sectores residencial, comer-
cial y agrícola (8%), y emisiones fugitivas de la in-
dustria petrolera y del carbón (10%) (INE, 2006). 

Sin embargo, durante el mismo periodo, el PIB 
creció 41.5%, lo que equivale a una tasa anual pro-

medio de 3.2%. Lo anterior indica un abatimiento 
de la intensidad energética del país que, junto con la 
modifi cación de mezclas de combustibles fósiles utili-
zados, explica las tendencias nacionales de reducción 
en la intensidad de carbono (CO

2
e/PIB) durante el 

periodo. Estas tendencias implican que el desempeño 
energético y ambiental de México ha mejorado (CICC, 
2007).

El reto consiste en mantener y profundizar estas 
tendencias hasta que se logre desacoplar por com-
pleto el crecimiento del PIB respecto del incremen-
to en las emisiones de GEI. El único quiebre en esta 
tendencia hacia un mejor desempeño en la intensi-
dad energética se observa en 1994-1995, cuando se 
registró un retroceso debido a un incremento en el 
consumo de combustibles fósiles, cuyo origen se en-
cuentra en el esfuerzo de la economía por recuperar 
su crecimiento luego de la crisis económica. Además 
del incremento del consumo de diesel, gas natural no 
asociado y combustóleo.

I.4.3.2 FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS

• Crecimiento de población. El incremento pobla-
cional lleva a una mayor demanda de bienes y 
servicios, que a su vez se traduce en mayor pre-
sión sobre los recursos naturales. En México, la 
población en 1970 era de 50.7 millones de per-
sonas, mientras que en 2000 ascendió a 98.4 
millones. Para 2008 llegó a 106.6 millones de 
personas, y se estima que en 2030 será de 120.9 
millones (CONAPO, 2008b).

• Urbanización. El desarrollo económico en las ciu-
dades y el mejoramiento de las condiciones de 
vida ampliaron la brecha de bienestar con respec-
to a las zonas rurales y crearon las condiciones 
para un masivo desplazamiento de la población 
hacia las zonas metropolitanas de México, Gua-
dalajara y Monterrey fueron las principales recep-
toras de estos fl ujos migratorios.

Gráfi ca I.10. Comparación gastos y costos 

ambientales totales

Fuente: INEGI.
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 La estructura productiva, los mercados laborales 
y la capacidad física de las ciudades no estaban 
en condiciones de absorber la enorme presión de-
mográfi ca sin costos para los recursos naturales. 
La presión sobre las cuencas hídricas, la creciente 
generación de residuos sólidos y la ausencia de 
espacios aptos para su confi namiento, la conta-
minación de los mantos freáticos y del aire, son 
algunas de las consecuencias del crecimiento ur-
bano desordenado sin planeación. 

• Cambios en el uso de suelo. Los ecosistemas han 
sido deforestados, deteriorados y fragmentados 
por procesos de expansión de otros usos de suelo, 
para aprovechar sus recursos naturales y sus espa-
cios geográfi cos, con diversos fi nes sociales, econó-
micos y productivos. En este sentido, las superfi -
cies dedicadas a la agricultura y a los agostaderos 
inducidos aumentaron en cerca de cinco millones 
de hectáreas cada una, entre 1976 y 2002. Esto 
representa un aumento de 20% en el caso de la 
agricultura y de 35% en el caso de los agostaderos. 
En tanto, la superfi cie con actividad ganadera es 
equivalente a 57% del territorio nacional, es decir, 
110 millones de hectáreas. El Instituto Nacional de 
Ecología (INE) estima que la ganadería extensiva 
afecta negativamente a 70% de los matorrales xe-
rófi los y a 95% de los pastizales naturales del país.

 Cabe señalar que la contribución a las emisiones 
de CO

2
 provenientes de actividades involucradas 

con el uso del suelo, el cambio de uso del sue-
lo y la silvicultura contribuyeron con 14% de las 
emisiones de México en 2002 (INE, 2006). Por 
otro lado, se estima que la tala ilegal asciende a la 
extracción de entre tres y cinco millones de metros 
cúbicos de madera cada año, equivalente a entre 43 
y 71% de la producción anual legal, de alrededor de 
siete millones de metros cúbicos por año. 

• Pobreza. En los ejidos y comunidades se encuen-
tra 80% de los bosques y selvas, 83% de las áreas 
naturales protegidas, 74% de la biodiversidad, y 

las dos terceras partes de los recursos hídricos. 
Estos ejidos tienen una población estimada de 
alrededor de doce millones de habitantes, y en 
su mayoría se caracterizan por ser indígenas y 
tener altos índices de marginación (Presidencia, 
2008c). Es común que estas comunidades utili-
cen las áreas comunes para actividades agrícolas, 
mediante las que se eliminan las áreas boscosas 
y selvas. Asimismo, la ausencia de derechos de 
propiedad sobre los recursos naturales impide 
que se establezca el pago de una compensación 
por su uso, por lo que el recurso estará expuesto 
a congestión, abusos y degradación, lo que ge-
nera externalidades negativas (Alix-García et al., 
2004). 

I.4.4 AVANCES DE MAYOR RELEVANCIA 

EN POLÍTICA AMBIENTAL

I.4.4.1 ANDAMIAJE INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA 
AMBIENTAL

El impulso al desarrollo sustentable ha formado parte 
de la agenda del gobierno de México durante los úl-
timos diez años. Se ha buscado instaurar un régimen 
jurídico para coordinar y direccionar las acciones de 
política ambiental que sea un mecanismo efectivo de 
preservación del ambiente y los recursos naturales. 

En 1994 se conformó la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP, 
desde 2001 SEMARNAT). Desde entonces, junto con 
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y el INE, 
asumió el compromiso de formular y vigilar el cum-
plimiento de las leyes y normas en materia ambien-
tal, así como estimular el aprovechamiento racional 
de los recursos naturales renovables, no sólo para su 
preservación sino para asegurar las reservas de capi-
tal natural para el desarrollo económico nacional y 
contribuir a mejorar el nivel de vida de la población, 
garantizando su sustentabilidad presente y futura. 
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Asimismo, se encuentra la Comisión Nacio-
nal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), creada en 1992, dedicada principal-
mente a conformar y mantener actualizado el Sis-
tema Nacional de Información sobre Biodiversidad; 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), órgano desconcentrado creado también 
en 1992 con objeto de incrementar los niveles de 
observancia de la normatividad ambiental; y la Comi-
sión Nacional Forestal (CONAFOR) creada en 2001 
para desarrollar, favorecer e impulsar las actividades 
productivas, de conservación y restauración en ma-
teria forestal, así como participar en la formulación 
de los planes y programas, y en la aplicación de la 
política de desarrollo forestal sustentable.

Por su parte, algunos de los ordenamientos que re-
gulan conductas que inciden en la protección del medio 
ambiente son la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, Ley de Vida Silvestre, la Ley 
Forestal, la Ley de Pesca, la Ley de Bienes Nacionales 
que ordena la Zona Federal Marítimo Terrestre y la Ley 
de Aguas Nacionales, entre otros.

I.4.4.2 TRANSVERSALIDAD DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE

Desde 2001 el Gobierno Federal conformó la Agen-
da de Transversalidad de Políticas Públicas para el 
Desarrollo Sustentable con la participación de 32 
instituciones, en la que se acordaron acciones con-
juntas que impactaron en la detención y reversión de 
la contaminación del aire, agua y suelo y en la pérdida 
de capital natural, así como en la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad.

A partir de 2008, es un instrumento de planeación 
de mediano y largo plazo que atenderá las prioridades 
del sector ambiental, por lo que se estructuró por tema 
e incluye indicadores y metas cuantitativas para cada 
uno de los temas incorporados en el mismo.

I.4.4.3 LA ATENCIÓN DE MÉXICO AL RÉGIMEN 
INTERNACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

México fi rmó la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático en 1992 y la ra-
tifi có en 1993; asimismo, fi rmó el Protocolo de Kio-
to en 1997 y lo ratifi có en 2000. Desde entonces, 
el país ha desarrollado capacidades para cumplir los 
compromisos de la Convención, en su calidad de País 
no Anexo I.23

Al respecto, es el único país en desarrollo que ha 
presentado tres comunicaciones nacionales y actuali-
zado otras tantas su Inventario Nacional de Emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero (INEGEI), de confor-
midad con los lineamientos y las metodologías en vigor 
del Panel Intergubernamental en Cambio Climático.

Tiene el tercer lugar por el número de proyectos 
registrados de Mecanismos de Desarrollo Limpio, el 
quinto por las reducciones esperadas por año y el 
sexto por la obtención de reducciones certifi cadas de 
emisiones.

Para fortalecer la implementación de la Conven-
ción, en 2005 fue creada la Comisión Intersecretarial 
de Cambio Climático (CICC), en calidad de órgano 
federal responsable de formular políticas públicas y 
estrategias transversales de mitigación y adaptación. 
En tanto, la Estrategia Nacional de Cambio Climáti-
co, lanzada en 2007, precisa posibilidades y rangos 
de reducción de emisiones, propone los estudios ne-
cesarios para defi nir metas más precisas de mitiga-
ción y esboza las necesidades del país para avanzar 
en la construcción de capacidades de adaptación.

23 Anexo I: Incluye a los países desarrollados y aquellos con econo-
mías en transición (o economías de mercado); Anexo II: Contiene 
una lista de los países del Anexo I que deberán prestar ayuda eco-
nómica y tecnológica a las Partes de la Convención con menores 
recursos para enfrentar los impactos del cambio climático;  Países 
no-Anexo I: Este grupo está constituido por países en desarrollo 
(como México) que no pertenecen a ninguno de los anexos men-
cionados.
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I.4.5 RETOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL 

I.4.5.1 ECOSISTEMAS

La conservación de los ecosistemas y su biodiversi-
dad es un asunto de Estado y es prioritario proteger 
la cobertura vegetal del país e incrementar la superfi -
cie bajo esquemas de protección y de manejo susten-
table, así como coadyuvar en la atención a los proble-
mas de marginación y pobreza. 

De esta manera, el sector forestal debe incre-
mentar el bienestar de los ejidatarios, comuneros y 
pequeños propietarios de las regiones forestales, por 
medio del mejoramiento y la diversifi cación de las ac-
tividades productivas y del aprovechamiento de ser-
vicios tales como el ecoturismo, con programas que 
impulsen el aumento de las capacidades productivas 
y la competitividad dentro de los márgenes de sus-
tentabilidad de los ecosistemas.

Es importante que el gobierno promueva los 
mercados locales e internacionales para el pago de 
servicios ambientales que no dependan de la trans-
ferencia de recursos federales para su mantenimien-
to, con esquemas afi nes al Mecanismo de Desarrollo 
Limpio (MDL). Asimismo, es deseable perfeccionar 
los instrumentos mediante los cuales se paga por 
los costos de mantener la cobertura vegetal que se 
requiere para generar servicios ambientales como la 
conservación de la biodiversidad, la captura de carbo-
no y la infi ltración del agua al subsuelo.

Los distintos sectores productivos y sus depen-
dencias deben diseñar sus políticas, estrategias y 
acciones tomando en cuenta que la única forma de 
romper el círculo de pobreza y pérdida de recursos 
naturales es fomentando y propiciando novedosas 
oportunidades de desarrollo local y regional.

I.4.5.2 AGUA

Para los próximos años, la defi nición de fuentes alter-
nas de suministro de agua, la disminución de los nive-

les de abatimiento y el mantenimiento del equilibrio 
de los acuíferos, la generación de acuerdos de dis-
tribución y el desarrollo de escenarios que permitan 
prever el efecto del cambio climático sobre el ciclo 
hidrológico en México, serán asuntos que necesaria-
mente deberán enfrentarse de manera integral y bajo 
el principio de la seguridad hídrica.

La política hídrica nacional tiene como principios 
básicos la conservación de los ecosistemas terrestres 
y acuáticos vinculados al ciclo hidrológico; el manejo 
del agua por cuenca hidrológica y la participación or-
ganizada de los usuarios en la defi nición de objetivos; 
la identifi cación y priorización de la problemática, y 
la implementación de las acciones requeridas. 

I.4.5.3 CONFINAMIENTO DE RESIDUOS

Por otro lado, se deben desarrollar instrumentos de 
política, regulación y fomento para mejorar el mane-
jo de los residuos, como el Programa Nacional para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 
las Normas Ofi ciales Mexicanas relacionadas con la 
prevención y gestión integral de los residuos.

I.4.5.4 CAMBIO CLIMÁTICO

Para enfrentar los efectos del cambio climático será 
necesario desarrollar capacidades preventivas y de 
respuesta ante los impactos adversos previsibles. 
Éstas incluyen la generación de información y cono-
cimiento sobre la vulnerabilidad y los impactos po-
tenciales que puedan aquejar las distintas regiones 
del país. Asimismo, es importante el desarrollo de 
estrategias específi cas y el trabajo coordinado de las 
distintas instancias del gobierno y la sociedad para 
enfrentar estos fenómenos que resultan del cambio 
climático.

En este sentido, el Gobierno Federal suscribe 
como reto en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 la preservación y fortalecimiento de las funcio-
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nes de amortiguamiento que existen en las cuencas 
hidrológicas y ecosistemas costeros; la restauración 
de cuerpos de agua que permitan mantener las ca-
pacidades de almacenamiento de agua; el fortale-
cimiento del Servicio Meteorológico Nacional, los 
sistemas de vigilancia epidemiológica y el Sistema 
Nacional de Protección Civil; y fi nalmente el desa-
rrollo de estrategias de conservación de suelos, entre 
otras acciones.

Del mismo modo, con el objeto de reducir las emi-
siones de GEI, el Gobierno Federal estableció como 
objetivo impulsar la efi ciencia y tecnologías limpias 

para la generación de energía, y el uso de energías de 
fuentes renovables como la eólica, la geotérmica y la 
solar. En tanto, es deseable la formulación de un mar-
co jurídico más favorable que respalde estas fuentes 
de energía.

Es necesario controlar las principales fuentes de 
emisión de los precursores del ozono provenientes 
principalmente del transporte (INE, 2007). Al res-
pecto, se deben establecer incentivos económicos 
que promuevan: el uso de combustibles más limpios, 
el uso de vehículos más efi ciente y la renovación del 
parque vehicular.




